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METODOLOGIA. 

¡,.PJUMERAETAPA. 

1.1 PLANEACION DE LA INVESTIGACION. 

Compmdió la ftmmlación de UD plan de llCCilJn a lll8'Jir que 

involucia los prllllÓ&iloe, actividades y e1emenlos -.rios para 811 logro. So 

determinó el lipo de inveatipción conlable que ee desanollaria. F.n elle cuo, 1111 

-1izó la i.nveetigación mixta. 

1.2 SELECCION DEL TEMA. 

El tema que eeleccim6 cumplió con loe requiaitoe mluimoe que toda 

elección debe oi-wr: 

A) Interés penooal.- Este tema llamó mi atención porque anle la finsl comec:IJlión 

de Is finna del Tratado de Lit.e Comercio, es necesario coooccr más a fondo loe 

aiatemaa tributarios de los palaea que lo confunnan. 

B) Originalidad relativa.· PieDJIO <tOO oobre este tema ya hay algunoe estudioe, sin 

embargo, a nivel de tais, puede llfl" de los primeroe estudios por au recimte 

aparición. 
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C) Jdentificoción Profelional. - Loe impueatm en gemnil, 11011 de bUica importancia 

m el campo de la auditoria, y en mpecial de la Auditoria FiK«l, campo doode be 

tmiidó la mayw de las expmiebciaa durante mi actuación profesiOlllll. Elle tema es 

muy iDlamante para mi ya que 108 contadores públicos a mi criterio, deben estar al 

tanto de todu las modificaciooes y adecuaciones que en materia fuca1 se verán 

llegar coo la firma de dicho Acuerdo. 

1.3 UBICACION DEL 'JEMA. 

Para ubicar el tema dentro del e.ampo de la Contaduria, se siguió el 

Metodo Deductivo que va de lo general a lo particular, como se indica a 

continuación: 

a) CARRERA: Lioeociado en Contsdurl.a Pública. 

b) AR.EA DE ESTIJDIO: Rama Fiscal. AREA: Sistemas Tributarios. 

e) TEMA OENERICO: Impuestos y sistanss de tributación. 

d) TEMA ESPECIFICO: "Estudio comparativo de los mtemas tributarioe de 

Mexioo, Estados Uoidos y Owadil" 

e) ESPECIFICACION DEL TEMA: Anali7M compamtiVllllll!Ole estos tres 

liatemas tributarioe, especfficamente lo refen:nte al Impuesto Sobre la Renta, n fin 

de saber si el mexicano, es competitivo. 

1.4 MOTIVOS. 

La principal causa por la que escogl este tema, es por la necesidad 

de COllOOOI' a fundo los si&Umas tributarioe de los lI"8 p&lses, ya que el contador 

público debe estar a la vanguardia en lo refurente a la información financiera y las 

operaciooes que la causan; y una de estas son las relacionadas con los impuestos y 

tributaciones en general. Por lo anterior, el contadoc público debe manejar con 



ielativa aeguridad loe UJ*1o1 que loa aistemu de tributación de ohm palae8 , y 

máxime c:uaodo se han abioerto las fillllteru a América del Norte, noa pueden 

beneficiar ó perjudicar a fin de poder opinar y actuar en bese al deeam>llo 

~de la ecooomla del plis. 

Ademas de lo anterior, mi interés es el de desarrollar 

investigaciooca profuodaa sobre este tema que aiJvan de base para la unificacióo de 

criterios en materia fiacal de los tres paises que compooeo el Tratado 

Nmeamericano. 

1.5 OBJETIVOS DE LA INVESTIOACION. 

Las motas para este lmbejo de investigación son: 

) .·Aportar en lo poeible, infc:mnación popia de este tema. 

2.·Mostmr vmtajaa y desventajas de los tres sistemas tributarios. 

3.- Satiafitcción de una inquietud persooal. 

4.-Cumplir con el requisito de la parte escrita del exAmen profusional para obteoer 

el titulo de Licenciado en Contaduria Públiea. 

1.6 TIPOS DE INVESTIGACION. 

Se pretende recopilar la información existente para tomar la 

decisión de realizar una investigación de carácter mixto, es decir que abarque la 

documetal y la de campo. 

La mayor inf0lll18Ción será obtenida de fuentes directas, como son 

de8pacbos de contadores, bibliotecas de la Secretarla de Hacienda y Crédito 

Público y de otras bibliotecas. 

Plge·l 



1.7 PLANTEAMIEN10 DEL PROBLEMA. 

El planleamiento del problema DOS ayuda a iniciamos en el 

conocimiento sobre el mismo y el objeto de la investigación. Si se plantea 

comclamulte el problema, se dice, se tiene la mitad de la solución. 

De los problemas planteados sobre el tema de investigación: 

• An8lisis comparativo de los sistemas tributarios de México, Estados Unidos y 

Canadé", se eligió el siguiente: 

"El sistema tributario mexicano es lo suficientemente competitivo para un tratado 

trilateml de libre comercio?" 

VARIABLE DEPENDIENTE: Sistemas tributarios. 

VARIABLE INDEPENDIENTE: Competitividad del sistema mexicsno. 

1.8 HIPOTESIS DEL TRABAJO. 

La investigación cientlfica se inicia con el planteamiento ele un 

problema al cual se debe dar una solución tentativa en fonna de proposición para 

ser probada ó desaprobada. La respuesta tentativa al problema se llama hipótesis. 

De la planteación de distintas hipótesis, se eligió la siguiente: "El 

sistema tributario mt'.xicano al puede ser competitivo para un tratado trilateral". 

2.- SEGUNDA ETAPA. 

RECQPD,ACION 

De los procedimientos ó técnicas para obtener la infunnación acerca 

del problema de investigación planteado y de la hipótesis de trabajo, se utilizará la 

investigación doc11D1ental y la entrevista. 



2. l INVESTIOACION DOCUMENTAL. 

Pua elle tipo de ~ón, se procedió a la COllllllta de libro9 

m.ciooadol ceo lOI impuelto9, apeclficamcole, ceo revistas del Colegio de 

Cooladorea Públicos, A.C. que se refierm a estudios hechos sobre el tema de la 

tais propuesta; aal ~ fichas bibliogr&ficas de tesis de la biblioteca de la 

Uniwnidad "lnlerllOnlioaital". 

2.2 ENTREVISTA. 

Es el instrumeoto mú utiliwlo y complementario de la 

Cllllladurla. Las foonaa de cmtrevista a utilimr en el desarrollo de la investigación 

BOO; 

2.2.l LIBRE: Pennite que en fumJa ~se pofundice 1111 un tema oomo si 

se balara de un interrogatorio. 

2.2.2 FORMAL: Se utili7.a para dirigir la atención a partir de un tema central. 

2.2.3 INFORMAL: Se intercambia puntos de vista aobre un tema y los que se 

relaciooan entie si. 

3.- TERCERA ETAPA. 

PROCESAMIENTO 

Después de haber recopilado la infurmación, se i-oceclió a la 

fase de procesamiento, que coosistió en Is organización de los elemaúos obtenidos. 

durante el tJabajo de investigación. 

A) Estructuración del trabajo. 

B) Resolución del trabajo. 

C) Formulación de refumlcisa documentales. 



Diclio material se eocueolra onleolldo en fichas bibliogrücaa por 

orden alfitbetico, de acuerdo con la aiguiente claaificación: 

·Libroll. 

·Teaia. 

-Reviataa 

-Notas 

-Leyes y reglamentos. 

La edacción del trabajo de investigación documental es el proceso 

de desarrollo mediante la expresión escrita, cada llD8 de las partes que componen el 

Indice temático. 

Las referencias documentales se consideran para dar crédito al autor 

y la obra, cuando se transcribieron definiciooes, conceptos, ideas ó esquemas 

l!lificos. 

4.CUARTA ETAPA. 

INTERPRETACION 

En la investigación contable, significa someterla a un anAlisis y 

explicación con el fin de arribar a conclusiones. El anéliais consistirá en separar los 

elemeolos b8sicos de la infonnación y examinarlos con el fin de responder a las 

distintaB cuestionea planteadas en la investigación. 

La intetpretación ó explicación es el proceso mental mediante el 

cual se trata de encontrar un significado más amplio de la infonnación emplrica 

recibida. La investigación documental efectúa la interpretación de la infonnación 

por medio del anAlisis de premisas y de la explicación por conclusiones (teortas). 



La investigación de campo realiz.a la misma tarea mediante el 

análisis descriptivo ó estadlstico y de la explicación por conclusiones ó teorias. La 

inteipretación lleva a e.abo una comparación cualitativa de los datos te6rico

documentales con Jos resultados de la investigación de campo, tratando de 

encontrar neKos entre la teoria y la realidad. La interpretación de Jos datos es un 

doble proceso: análi.sis·slntesis, que nos permite dar una explicación al problema 

investigado. 

S.- QUINTA ETAPA. 

COM!JN!CACIQN DE LOS RESIJI:rADQS DE LA 

IN\IESUGACION CONTABLE 

La comunicación de resultados en la investigación contable, es la 

información sobre los logros obtenidos durante el trabajo inquisitivo. 

5.1 ESTRUCTURACIONDEL INFORME. 

Significa integrarlo secuencialmente con elementos necesarios para 

su lectura y comprensión; sus elementos son: 

A) PORTADA.· Cubierta anterior del informe de investigación; debe mostrar todos 

Jos elementos que identifique el trabajo, a su autor, a la entidad patrocinadora, el 

director del seminario, el afio y lugar de la publicación. 

B) PORTADilLA.· Primera pagina impresa del trabajo. Incluye 

fundamentalmente los datos de la portada, aunque es posible· su reducción 6 

incremento. 

C) DEDICATORIA. 

D) INDICE DE CONI'ENIDO .. 
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E) METOOOLOGIA. 

F) INlRODUCCION. 

O) CUERPO CAPITIJLAR. 

H) CONCLUSIONES. 

1) REFERENCIAS DOCUMENTALES: 

6.-SEXTAETAPA. 

LIMITES Y AD\TERIENCIAS. 

A.· Los resultados de este trabajo no dependen totalmente de que 

se haya fumado el Tratado de Libre Comercio, ya que sólamente es una 

comparación objetiva de los tres sistemas tributarios involucrados .•. 

B.· Este estudio abarca especlficamente el lmpuesio Sobre la 

Renta de los tres paises, por lo que no se tomaron en cuenta los ~uestos local~s 

de los estados de las tres naciones, ni las erogaciones referem~~ a '~ seguridad 

social de las mismas. 
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INTRODUCCION 

Los tiempos actuales tienden a la unificación del esfuerzo comlin 

fllll'8 la coosecución de objetiwa generales y comúoea. Tal es el caso de loa 

bloques ecooómiC011 entre púlea de un mismo continente, por medio de tratados y 

acuerdos comaciales. 

POI' tal motivo, para mi es de suma importancia el estudio de 

sistemas tributarios entre púlea que han unificado todo un sistema económico y 

comercial mediante un tratado. De tal manera, esta tésis trata ele 8D8li7.Ar un rubro 

en especial de un ente ecooómico, como son las contnliuciones en loe paises que 

coofonnan el Acuerdo de Libre Comercio Norte&Dlericaoo. 

El objetivo principal de este análisia es el de llegar a una 

conclusión real y objetiva, que se traduce en lo siguiente: ¿Es el sistema tributario 

mexicano suficientemente competitivo para hacer frente a un tratado comercial con 

paises norteamericanos? 

Ante la apertura comercial y financiera que se ha viato en el 

presente gobierno, la competitividad de la ecooomla mexicana dependerá entre 

muchas C08ll9 de un régimen tributario que al compararlo con el de cada uno de los 

palaes involucrados, no desaliente el esfueizo productivo ni la inversión de los 

empresarios inversionistas. 

Un tema como las contribuciones no puede pasar desapercibido 

cuando ae trata de una apertura económica, ya que los impuestos funnan parte 

misma de los oostos y gastos de cualquier empresa nacional ó extranjera; y si un 

sistema tributario es lo suficientemente flexible para alentar la producción de 

bienes y servicios, y su respectiva importación y exportación; pero también es lo 
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.-.rilmenle fuerte pua allegar al gobierno y al palJ en si, los 111Cunos 

suficimtes pua el homogéneo desarrollo económico del mismo, est.ariamos 

hablando de un sistema tributario competente, ya que resultaria atractivo a 

e:mpRl4rios extranjeros la inversión en el pals, por la tranquilidad que darla 

conocer que un sistema con estas caractert.sticas es seguridad de un justo pago de 

contribuciones y obtención de utilidades. 

Por lo anterior, me pareció interesante reali7.ar un estudio 

comparativo de los sistemas tributarios de México, Estados Unidos y CanadA, y 

eapeclficamente enfocado al Impuesto Sobre la Renta, a fin de saber si existen 

semejanz.as ó diferencias, con lo cual espero llegar a la conclusión ya mencionada, 

atraves de un cuadro comparativo. 

En el primer capitulo, veremos el marco teórico de los impuestos, 

es decir, su historia, su definición, sus elementos, caracteristicas y tipos de ellos, y 

asl dar un panorama general de lo que es un sistema tributario en cualquier pals. 

En el segundo capitulo, se tratará el desarrollo de los impuestos 

en M6xico, as! como lo más importante que confonna a los sistemas tributarios 

mexicano, estadounidense y canadiense. 

El tercer capitulo analizará los tratados en vigor que evitan la 

doble imposición en los paises. Se mostrará qué es un tratado de este tipo y sus 

caracterlsti~. 

En el cuarto, se expondra el cuadro comparativo de los tres 

sistemas tributarios, el que servirá de base para sefla1ar la competitividad que 

ofrece el mexicano. 

De lodo lo anterior expuesto, emitiré mis conclusiones 

correspondientes que aparecerán en el quinto y Ultimo capitulo. 
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E1p11ro que al fioa1izar ata tesis, se pueda ofrccr a la dilciplioa 

con1able IJllll aportación enfocada a motivar la investigación pofuoda de si&tcm.u 

diwnos en IDl todo ecooómico l:OlllO IOll loe tributarios, contables, financieros, 

administrativos, sociales y otros; no sólo de nuestro pals, sino de otros paises. 

Através de trabajoe hechos por contadOll'a llOhre estos temas, nuestra profesión 

tenderá a aer una de las más completas y requerida. 



CAPITIJW l. 

1.1 IDSTORIA DE LOS IMPUESTOS. 

Los impuestos son consecuencia de la existencia del aparato estatal 

llamado gobierno. Los impuestos en un pueblo son un reflejo o coosecuencia de las 

formas politicas que adopta. El pego de los impuestos va a depender del tipo de 

gobierno. 

En las sociedades mAs atrasadas, los impuestos no aparecen como 

una institución claramente delineada en el marco social, debido a que no hay 

división del trabajo y a la sencillez de ellas. 

Cooforme pasa el tiempo, se divide el trabajo y se hace necesario 

que un grupo de personas se haga cargo del poder, la justicia y orden. Se puede 

decir que aquellos miembros de la sociedad que por diversas circunstancias ( como 

los mAs viejos, los designados por la mayorla o por la fuer7.a) tienen el gobierno de 

una sociedad, obtienen medios provenientes de la sociedad pe.ra vivir mientras se 

dedican a impartir justicia, mantener el orden y proteger a los otros miembros, de 

dos formas: 

1) La FueIZa, o 

2) La cooperación voluntaria. 

Los impuestos son conocidos también como tributos o 

contribuciones. A partir de la Revolución Francesa, cambiaron el término " 

tributo• por el de "contribución" con el objeto de que se entendiera la aportación a 

los gobiernos como algo voluntario, ya que el término original implica extracción 

de riqueza a través de la violencia. 
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En la mayoría de las sociedades, y desde las epoc.u máa antiguas, 

el grupo de individuos que tiene el poder, allllvés de la fuerza, la violencia, la 

conquista, la guerra o la intimidación, se apodera de la riquez.a producida por otros. 

En algunas sociedades como la egipcia, que es de las primeras 

civilizaciones en las que se empieza a ciar UD gobierno con todas sus 

caracterlsticas, los grupos del poder, faraones y sacerdotes, viviao lujosa y 

ostentosamente a costa del tmbajo de los demás miembros del pueblo. 

Las pirámides de Egipto soo un monumento uniwnal y pemme 

para demostrar cómo el excesivo poder en manos de los gobernantes lleva a 

sacrificar la vida de miles de seres humanos y los recunos escasos de un pals, 

simplemente para satisfacer el capricho de un gobernante. 

El historiador Lionel Cassoo en su libro "Egipto antiguo", seftals 

lo siguiente coo respecto a los impuestos en Egipto, primer antecedente de las 

economlas centralmente planificadas: 

"Todo Egipto estaba sujeto a tributación. El agricultor pagaba por sua oosechas; el 

ganadero, por sus reballos; el artesano, por sus obras; el pescador tenla que pagar 

por 8118 pesca y el C87.lldor por la caz.a. Los impuestos requieren asientoo contables. 

Habla que hacer estudios topograficos para clasificar las extensiones de tierra y su 

productividad, censos que abarcaban todos los hombres y sus animales, libros 

donde se registraran los pagos debidos y las constancias de haberlos hecho. Como 

no se habla inveolado aUn el dinero, los impuestos se pegaban en productos y 

trabajo". 

Los jeroglificos o dibujos de la antigua civilización egipcia 

también son testimonio de los castigos para quienes DO pagaban impuestos. En 

algunos de estos dibujos, se muestran funcionarios que azotan a agricultores 

morosos por DO pagar a tiempo los impuestos en especie. 
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En general, todo gobierno de los tiempos antiguos tanto en Egipto 

co.mo ~ la región de Mesopotamia, igual que en Asiria y en el imperio persa, 

baaaron la grandeza de sus cortes en parte en su riqueza personal pero en una 

mayor proporción en los tributos o botines sobre los pueblos vencidos y en los 

impuestos en especie o en servicios personales que tenlan que prestar los 

miembros de la sociedad a la min.orta gobernante. 

A principios de la civi!iz.ación griega se consideraba como una 

ofensa el pago de impuestos de UD ciudadano al gobierno. Los gobernantes vivian 

en parte de su patrimonio privado. Los ciudadanos en UD principio tenlan 

imicamente la obligación ele cumplir con el servicio militar. En esta ÍOIID8 el rey no 

tenla que gastar dinero para pagar un ejército. 

OIIll forma de allegarse recursos de los reyes eran las llamadas 

"liturgias", que constitulan verdaderas contribuciones volUDtarias de los ciudadanos 

al gobierno. 

Las liturgias fueron durante los primeros tiempos de la civilizaCión 

griega una de las principales fuentes para construir barcos y edificios pliblicos, y 

también pera pagar las festividades religiosas. 

En la mente de los ciudadanos griegos no se concebla que un 

hombre libre estuviera sujeto por la ley a un pago de impuestos en conlill de su 

voluntad. Para los griegos los impuestos personales diNctos iban en conlill de la 

dignidad y de la libertad de los ciudadanos. Los \micos impuestos que aceptaron 

fueron algUDos indirectos, como aduanales, de mercado y algunas tasas judiciales. 

Desafortml8damente, esa época pasa en Grecia y surgen 

posteriormente los impuestos personales, pero no como UDa necesidad del !-ion 

común, sino más bien como un resultado de los conflictos bélicos que, con las 
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acepciooa de la lei!itima ~Íllllla, cui 1iempre aon cauudol por al&ún grupo 

gobernante pera aumaitar IU poda' sobre olroe individuoe y pueblOI. 

Loe impuestos para la suena, que en un principio eran 

extmordinari01 y temporales, se fueron convirtiendo en ordinarios y pmmanentes. 

En 1<>1 mejOl'ea tiempos de Onx:ia, loe lllq-.stos en su mayoría eran 

voluntarios y tmn¡xnlee, mientras que en su decadencia se caracteriz6 por 

impucstOI directOI en contra de los ciudadanos que destruyaoo IU interés y 

preocupación hacia la ciudad. 

Al principio de la civiliz.ación romana, los impuestos directos a los 

ciudadanos eran ooo.sidaadoe humillantes e indignoe, aólo en casos de emergencia 

ae acudla a la impoeici6n directa. 

Entre las cargas que lenlan los ciudadanos romanos en un principio 

eran el servicio militar y la contribución con su trabajo a la COD.ltrucción de 

edificios públicoe. 

No existlan impuestoe directos, puesto que no habla presupueslol de 

gastos. No eran necesarios para satisfacer las cargas públicas, pues el Estado no 

pagaba ni el ejército, ni las peataciooes ni los servicios públicos en general. 

Pero conforme fue aumentando el aparato estatal en Roma fueron 

siendo necesarios más impuestos. Estos impuestos se procuraba recayeran en los 

habitantes de las provincias y no en los romanos. 

Durante la república se hiz.o famosa en Roma la función de los 

"publicanos", persooajes con quienes el gobierno celebraba oontratos para que en 

su nombre cobmran los impuestos. 
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En Roma se cootemplaroo el equivalente a todos los impuestos 

modemol: aoln coas y pmouas, den:cho de licencias y marcas, derecho de 

puataa, arttculoe que entraban y sallan 1 lllll población, derecho de consumo, y de 

compra. 

La excesiva presión tributaria, producto de los desenfrenados gastos 

de loe gobernantes, fueron una de las principales causas de la decadencia del 

imperio romano. 

Al desinlegnlne el imperio romano surge lo que históricamente se 

conoce como Edad Media y se extiende del siglo V al XV. Las relaciones 

ecooómicas durante ese periodo se dan blisicamente a través de los feudos. Los 

feudos nacen en un principio como convenios voluntarios de protección entre 

campesinos y grandes terratenientes; pero al pasar los afi<>s, dichos convenios, se 

vuelven obligatorios para los descendientes de los campesinos, por encima de su 

voluntad. 

A su wz, muchos feudales efectuaban convenios de vasallaje con 

otros más poderosos y entre esas obligaciones, ademas de la ayuda mutua, se 

establecieron varios tipos de impuestos en dinero, especie y en servicios. , 
Si bien durante la Edad Media eKisten impuestos, como los peajes o 

derechos de paso, no es sino hasts finales de ese periodo y con el nacimiento de las 

grandes monarqulas cuando los impuestos empiezan a causar malestar y problemas 

sociales. 

Una de las caractertsticas de los impuestos en la Edad Media fue que 

no eran generales, ya que en muchas partes la Iglesia y los nobles estaban exentos 

de pagarlos. 
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Ceo la apuición de lu grandes DlllDMqWaa, tanto m lnglatma 

como Fiancia y Eiplfta, 1111 hiz.o oecesario aumentar los impuestos para ~los 

pstos de la cate y los lujos en que vivian loe niyes, al igual que sus aw:nturu 

bélicas. Durante esa epoca, como en casi todas, los gastos excesivos de las cortea, 

que obli&an al amnento de impuestos, provocaron gran parte de los conflictos 

llOCialee de la época. 

Una de las camas de la Revolución Francesa fueron las elevadas 

taus impositivu. 

Eata fue una penoramica histórica de los impuestos de lu edades 

antiguas y que DOS sirve de ayuda para anali1.llr la epoca contanponinea y 

establecer la naturaleza y coocepto de estos mismos. 
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1.2 DEFINICION DE IMPUESTOS. 

El mweso público, la gestión y administración de los recursos 

financieros y el gasto coostituyen las tres g1lllldes manifestaciones del fenómeno 

financiero y, a su vez, los cauces por los que ha venido desarrol.18ndose la doctrina 

juridica, logrando la configuración de diversas disciplinas. 

El derecho tributario, el derecho del patrimonio del Estado o derecho 

patrimonial y el derecho presupuestario son estas tres disciplinas. El derecho 

tributario constituye una disciplina jurtdica, rama del derecho financiero que regula 

sólo un sector o especial categorla de ingiesos públicos, ya que el resto es 

normadopor diaciplinas ajenas al derecho financiero, tales como el derecho civil, 

mercantil, etc .. 

El mweso, la administración y el gasto constituyen centros de 

gravitación normativa. El ing¡eso público a través de todas sus formas, por 

ejemplo, el impuesto, el derecho, el empréstito, el precio, etc. constituiré de por si 

un objeto suficiente de estudios. 

Puede afumarse que el Derecho Tributario como rama del derecho 

financiero es una disciplina que forma parte del derecho público y que tiene por 

objeto elestudio jurtdico de una especial categorla de ing¡eso público como son los 

tributos, por tanto, el tributo viene a ser el eje en tomo al cual gira esta disciplina . 

El tributo o la contribución como la denomina el legislador 

mexicano en el articulo segundo del Código Fiscal de la Federación, es un ingieso 

público que percibe el Estado o los organismos fiscales autónomos por mancláto de 

la ley pera servir a propósito recaudatorios con cargo a persorias cuya situn~ ión 

coincida con la hipótesis prevista por el legislador. 1 
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A cootinuación se muestran alguoas definiciones cootenidas en 

diwnas nonnaa lributariu. 

En el Modelo de Código Tributario para America Latina, preperado 

pera el Programa Conjunto de Tributación OEA/BID, aparece el siguiente 

concepto: 

"Tributos son !u prestaciones en dinero que el Estado, en ejercicio 

de su poder de imperio, exige con el objeto de obtener recursos pam el 

cumplimienlo de 1118 fines• 

La Ley Tributaria Espallola en su articulo 4, más que definir el 

concepto de Tributo, simplemente abunda sobre su caI8cter instrumental, y dice: 

"Los tributos, ademas de ser medios pera recaudar ingiesos 

públicos, han de servir como instrumentos de la polltica ecooómica general, 

atender a las exigencias de estabilidad y progresos sociales y procurar una mejor 

distribución de la renta nacional". 

:m~""""" ....,,,_,,.os . 

Y en su articulo 26 asienta: 

"Los tributos se clasifican en tasas, contribuciones especiales e 

El tributo se manifiesta como UDa institución polifacética, ya que por 

una parte constituye un medio de cobertura o financiamiento de los gastos públicos, 

pero por otra parte provoca UD empobrecimiento de otros sujetos. 

Pero desde otro punto de vista, que podrla denominarse juridico, el 

tnDuto adquiere UDa fisonomla divenia, se presenta no como flujo de reclll'9os, sino 

como una relación o vinculo jurldico entre el Estado y el particular, mediante el 

cual éste último debe soportar IDlB carga consistente en una prestación de dar, es 

decir, p.l8lll' una suma determinada de dinero y ademAs otras adicionales que 

jurldicamente se denominan prestaciones de hacer (presentar declaraciones, expedir 
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docllDllllllación comprobatoria de las operaciones, etc.) de no hacer (no cambiar de 

domicilio fiscal sin el aviso correspondiente) y de permitir (soportar la práctica de 

las visitas de inspección o de auditoria, etc.). 

Puede decirse que tanto la doctrina más autorizada , latinoamericana 

y europea, como la legislación resultan urulnimes al reconocer tres clases de 

tributos: el Impuesto, el Derecho o Tasa y la Contribución Especial. 

Por su parte la legislación mexicana, por medio del Código Fiscal de 

la Federación en su articulo 2o. al referine a las contribuciones distingue cuatro 

categorías: los impuestos, los derechos, las aportaciones de seguridad social y las 

cootribuciones de mejoras. 

1.- Impuestos son las contribuciones establecidas en ley que deben 

pagar las personas fisicas y morales que se encuentren en la situación jurldica ó d~ 

hecho prevista por la misma. 

2.- Aportaciones de Seguridad Social son las contribuciones 

establecidas en ley a cargo de personas que son sustituidas por el Estado en el 

cumplimiento de obligaciones fijadas por la ley en materia de seguridad social 6 a 

las peraooas que se beneficien en forma especial por servicios de seguridad social 

proporcionados por el m.imno Estado. 

3.- Contribuciones de Mejoras son las establecidas en ley a cargo de 

las personas fisicas y morales que se beneficien de manera directa por obras 

públicas. 

4.- Derechos son las contribuciones establecidas en ley por el uso ó 

aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación, as! como por 

recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho publico, excepto 

cuando se presten por organismos descentrali7.8dos u órganos deséoncentrados 



cuando, en éste liltimo cuo, ae trate de contraprestaciones que oo ae encuentren 

pnvi.ltu en la Ley Federal de Derechos. 

Para poder comprender Jo que son los impuestos, es necesario tener 

presente Jo siguiente: 

J.- Que Jos impuestos son una de las varias especies de tributo o 

contribuciones. 

2.- De lo anterior, es preciso por Jo tanto afumar que todas Ju 

caracltdaticu o rugos definitcrios de los tributos son los mismos para los 

impuestos, es decir, si estso lillimos son llll8 especie de aquéllas, las C8I8Clerl.aticaa 

del género (las C-Olllribuciones) le conespoodenln a la especie (los impuestos). 

Acchille D. Oiannin.i define el impuesto como • la prestación 

pecuniaria que WI ente público tiene derecho a exigir en virtud de su poder de 

imperio, originario o derivado, en Jos casos, medida y fonna que dispongan las 

leyes, con la finalidad de obtener WI ingreso". l 

Por su parte, el legislador mexicano en el articulo 2o., fracción 1 del 

Código Fiscal de la Federación asienta Jo siguiente: 'Impuestos son las 

contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas fiaicas y morales 

que se encuentren en la situación jurldica o de hecho prevista por la misma y que 

sean distintas de la! sctlaladas en las fracciones II,III y N de este articulo.• 

De la anterior definición, puede distinguirse lo siguiente: 

J.- Hecho Generador. - Es el hecho previsto por la ley y de cuya realización nace la 

obligación de pagar impuestos; siempre estará constituido por un evento ó 

acontecimiento de la vida que sea manifcstor de capacidad contributiva de quien lo 

realli:a, a juicio del legislador. 
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2.- Destino del Producto.- El nmdimieoto del mismo se iDcorpora al total de los 

lllClll"BOI del Estado, 1in estar meto en principio y especlficamente a un fin 

dtemlinado. 

3.- Medio de Financiamiento de servicios indivisibles. 

La ordcmanm Tributaria de la República Federal Alemana del 16 de 

IIlll7,0 de 1976, consipa en su articulo 3o. siguiente: 

"Impuestos son prestaciones pecuniarias que no coostituyen la 

contraprestación de una prestación especial, impues1as por un ente público para la 

obtención de ingresos a todos aquellos n:specto de quienes se realice el supuesto de 

hecho al que la ley vincula el deber de pn:stación. La obtención de ingresos puede 

ser un fin seci.mdario". 

La Ley Oeoeml Tributaria de Espat!a en el articulo 26 , inciso C) 

define lo siguieote: 

"Son impuestos los tributos exigidos sin contraprestación cuyo hecho 

imponible está constituido por negocios, actos ó hechos de naturaleza jwidica ó 

económica que ponen de manifiesto la capacidad contributiva del sujeto pasivo, 

como consecuencia de la posesión de un patrimonio, la circulación de los bienes ó 

la adquisición ó gastos de la renta•. 

El modelo de Código Tributario para América Latina, preparado 

para el programa conjunto de tributación OEA/BID en su articulo !So. dice: 

"IDlpuesto es el tributo cuya obligación tiene como hecho generador 

una situación independiente de toda actividad estatal relativa al contnl>uyente". 



Matlas Cortés Domlnguez en su libro "Ordenamiento Tributario 

Espaftol", define al impuesto como "una obligación legal, de Derecho Publico y 

pecuniaria, cuyo sujeto activo es el Estado ú otro ente público fijado por la ley, 

surgida por la realimción de un hecho imponible realiz.ado por el sujeto pasivo, que 

no supone en ningún caso una actividad administrativa". 

Esta última definición se refiere a una característica netamente 

jurldica del impuesto, ya que al utilizar el concepto de obligación, se está 

refiriendo a una relación de caractcr jurldico donde un sujeto llamado acreedor 

puede exigir a otro llamado deudor el pago de una suma determinada. Este 

concepto de obligación es la base sobre la cual se constituye el Derecho Tributario. 

Por último, se dice que hay tres corrientes que tratan de explicar la 

naturaleza de los impuestos: las económicas, las sociológicas y las politicas. 

Las teorlas económicas tienen en común denominador el identificar 

al impuesto como un fenómeno económico que se manifiesta en el pago de un 

precio por parte de los particulares en espera de una prestación del Estado. Esta 

teorla fué esgrimida por los sofistas en la época griega y posteriormente formulada 

por Montesquieu. 

La principal critica a quienes pretenden limitar el fenómeno 

impositivo al campo económico es que una de las caracteristicas de los sen.icios 

del Estado consiste en la imposibilidad de evaluar el beneficio económico que cada 

ciudadano recibe de los mismos. 

Los impuestos constituyen un fenómeno económico, pero acleinás 

abarcan el campo de la sociologla, la politica, lo jurlclico, lo i:uítulai )'hasta lo 

religioso, y por tanto, es un fenómeno que tiene que ser visto int~i~ desde el 

punto de vista social ó sociológico. 
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1.3 ELEMENTOS DE LOS IMPUESTOS. 

Los elementos de los impuestos pueden ser agrupados en dos 

grandes categorlas, según Antonio Jiménez Gonz.Alez, en su libro "U=iones de 

Derecho Tributario": 

A) Cualitativos.· Se refieren al campo de aplicación del impuesto. 

B) Cuantitativos.· Están orientados a la determinación del quantum 

del débito ó deuda. 

A)Elementos Cualitativos: 

l. ·El Objeto: Por objeto del impuesto se entiende aquellas 

realidades, nonnalmente categorlas macroeconómicas y que constituyen el 

elemento económico sobre el que se asienta el impuesto. La rents, el patrimonio, el 

comumo, sao ejemplos de objeto del impuesto. El Impuesto Sobre la Renta de 

México es un ejemplo de un impuesto cuyo objeto lo constituye la renta; el 

Impueato al Valor Agregado constituye una modalidad de impuesto al consumo. 

2. • La !'.fateria Imponible ó el Hecho Generador: La ley debe ir 

mAs allá al se!lalar las situaciones de hecho de cuya realización surja la obligación 

de pagar el impuesto, por ejemplo, la percepción de salarios, honorarios, 

dividendos, etc. de tal forma que éstos últimos fenómenos constituyen la •materia 

imponible ó el hecho imponible del impuesto•. 

El hecho imponible del impuesto lo constituye el hecho 6 la 

circunstancia fáctica a cuya realización el legislador vincula el nacimiento d; la 

obligación de pegar el impuesto. 
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3.· El Sujeto Puivo: Es la penooa ftaica, moral ó juridica que se 

coovierte en deudora del monto del impuesto ante el Estado en virtud de que la 

1ituaci6n en que se enclleDlla, coincide con aquella definida en la ley como hecho 

generador, de tal manera que al realizarla se convierte en obligada a pagar el 

impuesto y consecuentemente asume el carécter de sujeto pasivo ó deudor. 

B)Elementos Cuantitativos: 

Por elementos cuantitativos se eotendenln todos los elemenlos 

determinantes del importe del impuesto, es decir, los fiictores que contribuyen a la 

definición del monto del débito fiacal. 

Par tanto, el quantum del débito fiscal o de la deuda dependeré de 

la conjUDCión de dos elementos que la legislación denominan: 

1) Base Oravable ó Impooible. 

2) Tarifu Impositiva. 

La Base gravable es el valor asignado a la materia imponible, y 

del que se parte para aplicar la Tarifa con la cual se determina el quantum del 

impuesto. En algunas ocasiones este valor es eicpresado en unidades monetarias y, 

en ocasiones, en unidades no monetarias, supuestos de estructuras técnicas 

impositivas y que son rudimentarias en muchos casos, como el ejemplo del número 

de ventanas de una casa, que se utiliz6 anteriormente en el pals. 

Una de las principales funciones que juega la base gravable en el 

proceso de determinación del quantum, es que sólo ella permitirá definir cuAI es el 

tipo impositivo que le comespoode dentro de la Tarifa. 



J 3 J Dimay Cleajficncioncs de loa ImpuestP1 

Los impuestos pueden ser clasificados conforme a criterios 

económicos 6 juridicos.l Desde el punto de vista jurlclico, pueden a su vez 

subdividine conforme a una diversidad de puntos de vista, puede por ejemplo, 

atenderse a las diversas fases 6 momentos de su vida desde su creación hasta los 

diversos sistemas de determinación y liquidación ast como de recaudación, dando 

lugar en cada caso a diversas especies de impuestos. Algunos de los criterios de 

clasificación de los impuestos más predominantes son los siguientes: 

!.-Impuestos sobre la renta, sobre el patrimonio y sobre el gasto. 

El criterio diferencilldor no lo constituyen las realidades macroecon6micas, renta, 

patrimonio y gasto, sino el objeto del impuesto en cada caso, que va a depender de 

lo que se se!!ale en la ley. 

2.-Impuestos reales y personales.- Impuesto real es aquél que 

tiene por fundamento wi presupuesto objetivo cuya inlrtnseca naturaleza es · 

detenninada con independencia del elemento personal de la relación tribut8ria, 

como es el l.V .A. .Por el contrario, los impuestos personales tienen como 

fundamento un presupuesto objetivo que no puede ser pensado más que por 

referencia a una persona determinada, donde ésta actúa como elemento constitutivo 

del propio presupuesto, como el l.S.R .. 

3.-Impuestos periódicos e instantAneos.- Impúesto periÓdico lo 

constituye wi hecho 6 hechos, que se repiten en el mismo ticlmpo,.com~·~¡ ·iin¡lu~io 
que grava el pago de remuneraciones en una empre~ (2cYo ~~bre-~ómkas). El 

impuesto instantáneo, grava un hecho ais~do, por ej~plo,' eÍÍ.s.R: causado por 

actos accidental~ 6 ~~ ~()~ ~11lciicos: 



4.- Impuestos directos e indirectos.- En esta clasificacion !le 

distiogueo los tJes siguiClllel criterios: 

A) Siguiendo un criterio administrativo, lle dice que tieiieo el cartcter de directos 

aquellos impuestos que !le cobnm mediante registros por conocerse de antemano 

los coolribuyeotes, como es el l.MP .A.C. 6 el l.S.R.. Mientras que los indirectos 

soo los que H cauaao y se recaudan Wlll vez que se realice el supuesto de hecho de 

la norma, como los impuestos a la importacioo. 

B) Atendiendo al criterio de la traslacioo, se dice que loa impuestos directos son 

aquellos en que el coolribuyeote, no puede trasladar a otra persona el impacto del 

gravllmeo, 6 bie:o, que la intención de la ley baya sido su no traslacioo, como en el 

caso del 1.S.R .. Impuesto indirecto será aquél sucepbble de ser trasladado en su 

impacto ecooomico, por ejemplo, los impuestos sobre el consumo. 

C) También se llega a la anterior clasificacion se11alaodo que son impuestos 

directos los que gravan la renta percibida, mientras que los indirectos son los que 

graVllD la renta coDBWDida. 



1.4 CARACTERISTICAS DE LOS IMPUESTOS. 

Como anteriormente se mencionó, el impuesto es un tipo de 

tributo ó contribución, por lo tanto, las siguientes caracterlsticas son aplicables 

para todas las clases de contribuciones y no sólo para los impuestos: 

1) El impuesto es IDl ingreso.· La afirmación de que todos los tributos son creados 

con el propósito de generar recursos al Estado, debe ser concebida toda vez que hay 

que distinguir aquellos tributos que tienen propósitos recaudatorios de aquellos 

otros que se denominan "tributos de ordenamiento".Son de la primera clase, la 

mayorla, sin embargo, los segundos se crean con el propósito no de generar 

recursos,sino de alcanzar otros objetivos, por ejemplo, los de canlcter aduanero, 

mediante los cuales mAs que obtener sumas grandes de recaudación, se persigue 

proteger determinado sector de la planta productiva del pals, o bien, aquellos . 

tributos mediante los cuales se pretende inducir a ciertos sectores de la sociedad a 
asumir determinados comportamientos económicos, ó bien, por medio de los cuales 

se pretende "sancionar" algunas conductas. 

2) El impuesto es IDl ingreso público.- Aqul el canlcter de "público" hace referencia 

a una doble modalidad. Por una parte, al hecho de que· sea el Estado quien lo 

perciba, y por otra, la circunstancia de que la percepción y ~go. d~ los. tribu!~ se 

encuentren regulados por normas jurldicas que forman part;J. ra~s~l cl~o 
público, como lo es el derecllo tributario. 

3) El impuesto es IDl ingreso público coactivo:- El ~et~ ~~tivo;del tributo 
. ., ... ,., ·,,\'; --·, . 

implica el que este deba ser soportado y pagado po; el ~trlbuyente presci.l1diendo 

de la voluntad del sujeto obligado al pago, es deck, las ciontribu~iontl5 ?=rteneccn a 



la categoria de las prestaciones patrimoniales que les son impuestas en fonna 

unilateral al gobernado, ya que para la existencia del tributo, no se requiere el 

concurso de la voluntad de cada uno de los contribuyentes en lo individual, sino 

que son manifestaciones del poder del estado. 

4) El impuesto es un ingreso percibido a titulo definitivo.· La definitividad viene a 

constituir una muestra que permite distinguir al impuesto y en si al tributo de otros 

ingresos publicos que percibe el Estado con carácter coactivo, pero que sin 

embergo, no tiellell el rango de tributarios, como el ejemplo de los ingresos 

provenientes de empréstitos foraosos decretados por el poder publico. La 

definitividad implics el que el sujeto que paga una contribución no tiene derecho al 

reembolso de dicha auma, sino sólo en los supuestos de pago indebido ó en 

dcmasla. 

5) El impuesto siempre es debido al Estado como consecueooia de haberse 

realizado un beclio que pone en evidencia una capscidad de contribuir. Si los 

impuestos vienen a constituir medios de financiamiento de los gastos publicos, 

deben soportar el deber de psgarlos sólo aquellas penooas que tienen capacidad 

contributiva; es decir, sólo se llBlllilira el carácter de obligado a pagar impuestos 

cuando el sujeto administrado se coloque en situaciones que son claras 

manifestaciones de su cspacidad para contribuir. 
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CAPITULO l. 

2.1 DESARROLLO DE LOS IMPUESTOS EN MEXICO. 

En Tenochtiltlan, en los primeros aflos posteriores a su fundación, 

no existen impuestos decretados por un rey, sino prestación de servcicios de t<Xlos, 

como una contribución, en beneficio de todos (salvo algunos terrenos que se 

afectan con fines institucionales, como para el templo y servicios religiosos) y no en 

beneficio del sobernno ó grupo en el poder. No hay bw'Ocracia, y los que no 

trabajan, pudiendo hacerlo, son excluidos de la comunidad. 

Estos factores constituyeron los cimientos de la grandeza del_ 

pueblo tenochca y de su hegemonla sobre otros reinos. A fines del afio N tochtli; 

Tezoz.ómoc se hace proclamar rey de Acolhuscan y setlor de toda ¡¡ tierra. DeSde 

Texcoco, envía emisarios a los pueblos para reunir a las s~ ;¡.; ~en~ia .. 
chichimeca y acolhus, a fin de comunicarles su ~!untad ;~ ~ ~sdc 
entonces en adelante, sólo a él deblan acudir con los. ~~; trib\Jtos y rentas . 

suministrados antes al imperio de AcolhuscAn; y que ante ~ldebÍan p~entArse 
para la resolución de los negocios de justicia y de iniérés. 

Los gravilmenes fueron establecidos por TeZozó~oo a su pleno 

arbitrio. y a no se trataba de contnbuciones de los mfombrl>s d!l ~ roillunÍdad para 

beneficio de ésta, sino de tributos de un vasall~ a ro veDceclor, Pó~que provenJan 
de la conquista. Constitulan tributos de un pueblo páJ.a ei9obeiiino de otro pueblo. 

El pueblo vencido es el que tiene que pagar tributo. 
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En el periodo de Acamapitchtlin a Moctezuma 1I, ocumo ciertoa 

cambios: en primer lugar, el nUIDero de pueblos conquistados, asl como las 

distancias entre unos y otros, y de todos respecto del núcleo central, obliga a los 

aellores de Tenochütlan a nombrar jefes ó caciques encargados de gobernar cada 

ciudad ó región, mismos que eran totalmente responsables de la recaudación de 

rentas e impuestos, o sea, una descentralización administrativa tributaria. En 

segundo lugar, los gravámenes ya no se establecieron segiln el arbitrio del 

soberano, sino atendiendo a los productos de cada lugar y a las posibilidades de 

csda pueblo. 

Por medio de la Conquista, algunos pueblos someten a otros y les 

imponen gravámenes en fonna arbitraria. Segiln el Regi.•tro de Tributos de 

Moctczuma, se establece una adecuación tributaria., obligándose a cada pueblo a 

entregar sólo productos de su tierra. Se considera también, pero en fonna muy 

genérica y superficial, la capacidad de entrega (población y eKtensión territorial). 

Sin embargo, no se piensa en las necesidades de la población tributaria, ni en sus 

sacrificios para satisfacer la cargs impositiva. 

La Audiencia General de Texcoco se ocupe.be, entre otras cosas, 

de los llamados "tributos reales", por lo que los impuestos ya no dependlan 

exclusivamente del capricho del monarca, sino que eran materia de estudio y 

atención del cuerpo colegiado en el que, se supone, se consideraban los problemas 

que surglan en la implantación y recaudación de los tributos. 

Colón llega a las Américas con tltulos y encargos, y con él llegan 

también los gravámenes. Juan de Coloma, secretario de los Reyes Católicos, lo 

establece en las Capitulaciones. Antes de instruir al navegante sobre la doctrina, lo 

alecciona sobre las cargas tributarias que se deben pagar. Colón se éonvierte asl, en 

el primer oficial recaudador de rentas de la Corona. 
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Los impuestos llegan a México con Hernán Cortés. El se encarga 

de informar a los naturales que son súbditos del monarca espallol, porque los 

indlgenas no lo sabtan, pero como vasallos, tenían que pagarle tributo.4 

La justicia tributaria comienm con los decretos reales, es decir, 

con una obra legislativa, en la que ya se establecen principios que son 

fundamentales del derecho y de la misma justicia tributaria. 

La Audiencia era el tribunal superior de una ó más provincias, 

compuestas de ministros, denominados "oidores", quienes representaban al rey en 

la administración de justicia. Tenlnn facultades administrativas y jurisdiccionales 

y, entre éstas, las de conocer en segunda instancia las apelaciones ó súplicas 

inteJpuestas contra las sentencias de los jueces inferiores de su distrito. 

Por cédula del 19 de julio de 1536, el emperador acordó que a 

fin de que los indios no recibieran agravio haciéndoles pagar más de lo que podlan, 

los tasadores deblan seguir las instrucciones seflaladas en la cédula, entre ellas las 

siguientes: 

A) Primeramente, los tasadores deblan asistir a una misa solemne, que alumbrara 

sus enteDdimientos para que bien,justa y derechamente hicieran la ~ción. · . 

B) Concluida la misa, deblan ~~t~ y j~ que~ ~~6ió~~in ocÍio 

ni afición. 

C) Personalmente deblan concurrir al lugar en donde deblan practicarse la 

diligencia, para cerciorarae y obtener información del número de pobladores de 

cada localidad, de la calidad de la tierra, de lo que a la fecha de la diligencia 

estuvieren pagando al rey y a los encomenderos. 

D) Con los datos anteriores, y según Dios y su conciencia, setlalar!an lo que !ns 

indlgenas deblan pagar en adelante, pero quedándoles con que pasar, dotar y 
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alimentar a 1us hijos, reparo y reserva para curanie de sus enfmmedades, y suplir 

otras DeCeSidades COIDUDeS. 

E) Concluida la tasación, hartan inventario y matricula de los pueblos y de los 

pobladores, y de los tributos que hubieran determinado, para que los indios 

supieran lo que deblan pagar y no mas. 
Las tasas debian ser claras, distintas y sin generalidades, 

especificando todo lo que hablan de tributar los indígenas. 

Ademés de los gmv8menes a los naturales, coexistlan los 

impuestos que deblan cubrir los que no eran indlgenas, como los espalloles, 

criollos y otros residentes, quienes no disfrutaban de las exenciones y dispensas 

otorgadas a los primeros. 

En virtud de que los indigenas, despojados de casi todas sus 

tiemis y bienes, muchos reducidos a esclavitud, y los mAs utilizados como mano de 

obra, en su pobreza era poco lo que podtan contribuir, la carga mayor recala sobre 

los espatloles y residentes, que pen:iblan mejores ingresos y, por lo mismo, estaben 

sujetos a múltiples tributos. 

La incomprensión de los espa!!oles a los problemas de las 

Américas, originaron movimientos armados, entre ellos los de Hidalgo y de 

Morelos, que se significaron por su carácter popular, como levantamientos de 

masas indlgenas y de mestizos. En las proclamas de Hidalgo y de Morelos, se 

exiglan soluciones a cuestiones fundamentales, como las excesivas cargas 

tributarias; ante la imposibilidad de lograr justicia por medios paclficos, se recurrla 

a la violencia. 



Hidalgo setlala como una de las causas de la rebelión, una verdad 

de todas las épocas: •Jos altos gravllmenes impiden a la gente de escasos recursos 

mejorar sus condiciones de vida .s 
José Ma. Morelos, convocó a un Congreso que se instaló en 

Chilpancingo el 14 de septiembre de 1813, en el que presentó una ponencia de 23 

p1D1tos, como bases pera una nueva constitución, que se conoció como 

"Sentimientos de la Nación", y entre uno de los más imprtantes puntos, se 

encontraba lDlO que pedJa la desaparición de la infinidad de tributos e imposiciones 

agobiantes, como el estanco y la alcabala, sustituyéndose por gravlimenes más 

ligeros. 

Por la presión de las fuerzas realistas, se trasladó el Congreso a 

Apatzingán, en donde se emitió un decreto para la libertad de la América 

Septentrional. 

El Decreto Constitucional para la Libertad de la América 

Mexicana, conocido como Constitución. de Apatzingán, ·· se ,concluyó·. como 

ordenam.ientoprovisionalel22deoctubrede 1814. , · 
/~; ---\··:: 
-~:~ . '. 

En este docwnento, 5e admite ~.separación' ~tle el Legiiilaiivo, 

ejecutivo y judicial, pero se afl8de mi Írib~ ·~:~¡~~u;'; b<;~ fuc.~ta~ p8.ra 

juzgar los actos de los otros tres órgan~s; ~; lo <Fíe; ~ro~~;;ht~, ;síil~ ~uatro · 
poderes. 

En su articulo 36, s~ s~: "Liis c0ntribuÍ:iÓnes púlÍÍiw no son 

extoraiones de la sociedad, sino doooéion~ delos ¿¡uda~¿;~~se~dad y 

defensa•. Por lo que, confon:iie al · árttclilo 41, . eÓÍÍe i8s obligaCi~,;s 'de los 
,· •. ',e··· •-. - '·;'_ ·', ·-;"•· .. , ·-- _· 

ciudadanos para con la patria,'~ ; ·~ pronta c!Íspost~ióri ~ ~~trlbUÍr n los 

gastos públicos, un sacrificio vóluntarlÓ de los bie~ y de la vida ~uando sus 
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necesidades lo exijan. El ejercicio de estas virtudes forma el verdadero 

patriotimno". 

Para los constituyentes de ApatziDgAn, las personas que faltaran 

al pago de sus contribuciones dejabm de ser virtuosos y patriotas; pero de esto no 

podla conclui!Be que fueran deliru:uentes. 

El Plan de Iguala y los Tratados de Córdoba rindieron como fiuto 

Ja independencia polltics del pals. La persistencia de las desigualdades sociales y 

de las excesivas cargas tributarias sobre una población desamparada y postergada, 

simultAneamente avivaron descontentos y agitaciones, que condujeron a Ja 

abdicación de Iturbide y a Ja nueva Constitución de 1824. 

Esta Constitución, no establece loe derechos y obligaciooes de 

los ciudadanos, ni la obligación de contribuir a los gastos públicos, ni contiene 

reglas p!lll la moderación ó equidad de los impuestos. Sólo previene en su articulo 

50, fracción VDI, que el Coogn:so tendrá facultad para fijar los gastos generales, 

etablecer las contribuciones necesarias para cubrirlos, arreglar su recaudación, 

detenninar su inveZ11ión y tomar anualmente cuentas al gobierno. 

En la Constitución de 1857, en su articulo 31, sellala que es 

obligación de todo mexicano contribuir a los gastos públicos, as! de la Federación 

como del Estado y Municipio en que reside, de Ja manera proporcional y equitativa 

que dispongan las leyes. 

En su articulo 72, sefla1a que el Congreso tendrá facultades para 

aprobBc el presupuesto de gastos de Ja Federación que anualmente presente el 

Ejecutivo, e imponer las contribuciones necesarias para cubrirlo. 



Después de las prórrogas del 17 de mayo de 1882 y 26 de 

noviembre de 1884, y de la reforma del 22 de noviembre de 1886, por decreto del 

lo. de mayo de 1896, se modificó el articulo 124 y quedó como sigue, respecto a 

las aduanas: 

"Es facultad privativa de la Federación gravar las mercanclas 

que se importen ó exporten, ó que pasen c!e tránsito por el territorio nacional, as! 

como reglamentar en todo tiempo y aún prohibir por motivos de seguridad, la 

circulación en el interior de la República de tods clase de efectos, cualquiera que 

sea su procedencia; pero sin que la misma Fedemcion pueda establecer ni dictar en 

el Distrito y Territorios Federales, los impuestos y leyes que expresen las ftacciones 

VI y VII del articulo 111 ". 

Al COllSUlll8r1le la independencia se siguen aplicando, 

básicamente los mismos principios que rigieron durante la Colonia. De ah! en 

adelante se dieron las siguientes leyes ó decretos: 

1) El Reglamento sobre el Papel Sellado, del ! ! de octubre de 1823. 

2) El Decreto de las Clases, Valores y Uso del Papel Sellado, del 23 de noviembre 

de 1836. 

3) El Decreto de las Clases, Valores y Uso del Papel Sellado, del 30 de abril de 

1842. 

4) La Ley que anCgla la Renta de Papel Sellado, los Usos de Este, del 14 de febrero 

de 1856. 

5) La Ley del Timbre, del 31 de diciembre de 1871. 

6) La Ley del Timbre, del 28 de mayo de 1876. 

7) La Renta del Timbre ,del 15 de septiembre de 1880. 

8) La Ley de la Renta Interior del Timbre, del 29 de enero de 1885. 

9) La Ley del Timbre, del 31 de marzo de 1887. 
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10) La Ley de la Renta Federal del Timbre, del 25 de abril de 1893. 

11) La Leyde la Renta Federal del Timbre, del lo. de junio de 1906. 

12) La Ley General del Timbre, del 23 de diciembre de 1931. 

13) La Ley General del Timbre, del 30 de diciembre de 1953. 

14) El Código Fiscal de la Federación.- Fué expedido el 30 de diciembre de 1938 

con el fin de unifomar la aplicación e interpretación de toda la legislación 

tributaria. Sin embargo, dejó vivas las leyes fiscales en cuanto no se opusieran a 

sus preceptos y únicamente derogó de modo expreso la Ley General Sobre 

Percepciooes Fiscales,de la Federación, la Ley de Justicia Fiscal y el Titulo 

Segundo de la Ley Orgánica de la Teson:iia, que establecla un juicio ante los 

Jueces de Distrito por oposición al cobro indebido de impuestos. 

El Código contiene preceptos de orden sustantivo, figurando de 

modo especial su articulo 11, y nonnas procesales. Divide el procedimiento 

tributario en dos fuses: la oficiosa en que la autoridad actúa de acuerdo con 

preceptos del mismo Código y leyes tributarias que no se le opongan y la fase 

contenciosa, que comprende el juicio de nulidad ante el Tribunal Fiscal de la 

Federación, de actos ó procedimientos de la autoridad violatorios de la ley. 

15) La Ley del Impuesto Sobre la Renta. - En Mexico, se deben mencionar las 

siguientes leyes del I.S.R.: l)Ley de 20 de julio de 1921, que estableciO el llamado 

"Impuesto del Centenario". 2)Ley de 21 de febrero de 1924, llamada "Ley para la 

RecaudaciOn de los Impuestos establecidos en la Ley de Ingresos Vigentes sobre 

Sueldos, Salarios, Emolumentos, Honorarios y Utilidades de las Sociedades y 

Empresas". 3)1.ey del Impuesto sobre la Renta del 18 de marao de 1925. 4)Ley del 

Impuesto Extraordinario sobre Ingresos del 31 de julio de 1931. 5)Ley del 

Impuesto sobre Auaentismo del 14 de febrero de 1934. 6) Ley del Impuesto sobre 

Exportacion de Capitsles del 29 de agosto de 1946. T)I..ey del Impuesto sobre la 



Renta sobre el Supeiprovecho, del 27 de diciembre de 1939. 8)Ley del Impuesto 

sobre la Renta del 31 de diciembre de 1941. 9)Ley del Impuesto sobre Vtilidades 

Excedentes del 29 de diciembre de 1948. IO)Ley del impuesto sobre la Renta del 

31 de diciembre de 1953. l l)Ley del Impuesto sobre la Renta del 30 de diciembre 

de 1964. Y con fecha del lo. de enero de 1965, entra en vigor una Ley del Impuesto 

sobre la Renta la cual se estructuro de cuatro utulos. Y finalmente, en el Diario 

Oficial del 30 de diciembre de 1980 entra en vigor a partir del lo. de enero de 

1981 esta Ley que ha tenido diversas reformas, y se divide en seis grandes tltulos: 

-Titulo I· se refiere a las disposiciones generales aplicables a toda clase de 

contribuyentes. 

-Titulo 11· regula los organismos descentralizados que realicen preponderantemcnte 

actividades empresariales, a las Sociedades Nacionales de Crédito y a las 

Sociedades Mercantiles. 

-Titulo ill· se incluyen las disposiciones aplicables a las personas morales con fines 

no lucrativos. 

- Titulo N- se regula a los contribuyentes personas fisicas, y el cual se subdivide 

en doce capltulos. 

-Titulo V- agrupa todas las disposiciones que gravan los ingresos que obtengan los 

residentes en el extranjero de fuente de riqueza ubicada en territorio nacio~; que 

no tengan establecimiento permanente en México. 

- Titulo VI- trata de los estimulos fiscales qu~ pueden g~ las personas a que se 

refiere el titulo 11 y las personas fisicas con actividad emPresarial. 
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16) Ley del Impuesto al Valor Agregado.- Se publicó en el Diario Oficial el 29 de 

diciembre de 1978, y por disposición expre!lll de su articulo 1 o. Transitorio entró 

en vigor el lo. de enero de 1980. Este impuesto sustituyó al Impuesto Sobre 

Ingresos Mercantiles,asl como a diversos impuestos especiales, hasicamente a 

aquellos que gravan operaciones que est4n afectas al I. V.A.. 
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2.2 SISTEMA TRIBUTARIO MEXÍCANO. 

El sistema tributario mexica.no tiene su fundamento en diversos 

preceptos de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 

especi.ahnente en sus articulos 14, 16, 17, 22, 31 f.IVy 73 fccs. VII y XXIX. 

El articulo 3 1 fracción IV impone la obligación a los mexicanos 

"de contribuir a los gastos públicos, asl de la Federación como del Estado y 

Municipio en que residan, de la lllllDml proporcional y equitativa que dispongan 

las leyes", y emana como se vió en.el tema anterior de ésta tesis, de la Constitución 

de 1857. 

La doctrina y jurisprudencia fiscal mexicanas, seftalan que los 

extranjeros tanÍbién deben pagar impuestos en México cuando obtengan ingresos 

en efectivo, en bienes, en servicios ó en créditos provenientes de fuentes de riqueza 

situadas en territorio nacional, através del articulo 9 del Código Fiscal de la 

Federación, y en el articulo lo. se establece en la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 

la obligación fiscal que debe recaer igualmente tanto para los nacionales com? para 

los extranjeros. 

De lo anterior, se puede decir que la Federación, los EstBd~s y los 

Municipios tienen facultades para exigir el pago de las contribucionés .. , : 

La proporcionalidad y equidad tn'butsrias, quiere d~~ que ~da 
quien debe contribuir coofonnc a su capacidad económica y de ~era· igÍial que 

otros iguales. Con ello, la jurisprudencia y la doctrina meXÍcrum pt~iéntl~~ que 

baya justicia en los impuestos. 

El principio de Legalidad en materia trlbutsrla siSnllca 011e 
. . .. ~ ·, 

ninguna contribución puede estar prevista ~ e ~tos ó cirCÍllares 
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administrativas, sino exclusivamente en leyes expedidas por el Congreso de la 

Unión, en las que se detennine con precisión los elementos del impuesto, que son: 

sujeto, objeto, base, tasa ó cuota y época de pago, dándole con esto al contribuyente 

seguridad juridica y evitando a la autoridad arbitrariedades en perjuicio del 

contribuyente. 

Otro articulo importante constitucional para la materia tributaria, 

es el número 14, que se1!ala: "Nadie puede ser privado de la vida, de la libertad ó 

de S1l8 propiedades, posesiones ó derechos, sino mediante juicio seguido ante los 

tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades 

escenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al 

hecho". 

Esta disposición constitucional incluye la llamada "Garantla de 

Audiencia", lo que significa que ninguna autoridad fuical estA facultada para 

embargar bienes, propiedades, posesiones ó derechos de los particulares para el 

cobro de impuestos sin que al contribuyente se le hubiere dado la oportunidad de 

comparecer ante un tribunal competente para ofrecer pruebas y exponer argumentos 

en su defensa. 

El articulo 16, establece la llamada "Oarantia de Legalidad y 

Seguridad Juridica •, la cual seilala que "nadie puede ser molestado en su persona, 

familia, domicilio, papeles ó posesiones, sino en virtud de un mandamiento escrito 

de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento". 

Lo anterior quiere decir que todos los actos de las autoridades, 

por lo cual se quiera respoosabilli:ar fiscalmente a un particular por la omisión en 

el pago de una contribución, deb..-r:. ¡¡er expedida por la autoridad que tenga 

facultad para ello, asi como expli(:l:" las rnro~~s ~et~~Ó ~ ~ll~, ~¡ como 
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explicar las razones que tuvo para ello, y citar los fundamentos legales que se 

refieran especlficamente al caso concreto. o 

El articulo 17 constitucional, garantiza el derecho de los 

contribuyentes, a que se les administre justicia de manera pronta, completa e 

imparcial. 

El articulo 22 constitucional prohibe la imposición de multas 

excesivas, asl como la confiscación de bienes. La Suprema Corte de Justicia hli 

interpretado que una multa que exceda del monto del ir.apuesto omitido es excesiva, 

y en consecuencia, inconstitucional. 

De las filcultades que la Constitución Mexicana ha delegado al 

Congreso de Ja Unión en materia tributaria, se han expedido leyes divefSjlS ~mo · 
son el Código Fiscal de la Federación, la Ley del Impuesto Sobre lá R:et1~ Ja Ley 

del Impuesto al Valor Agregado, Ja Ley del Impuesto al Acti~c{ ~ Ley del 

Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles y otras ley~ fuiCii1~;.en ~ que se 

regulan los sujetos del impuesto, el objeto que Séº smVá. :ias eedu~Íolles, las 

tarifas, épocas de pago y demás él~tos ~ós' Plini'det~ la carga 

fiscal del contribuyente. 

El sistema fiscal mexicano Parte d~Í priiÍcipi~ de que corresp0nde 
·. ~'·" '• '· .- • ·. - ··,,C ' " "• 'C' ¡ • . , - • 

a los contribuyentes la determinacÍÓll de ~· .C<lntrlb~~i~n~ ~ s~ ~o> salvo 

disposición expresa en c0ntrario; ~ aut~ridad < fis~ sólo pOdnl: hacer esa 
' - ·- --- .. ~.- - '. _;;-.-' - ··- -· .- -.-,. ,.. . """ - _,_' - - ' 

• '•:- ··:;;'"e'· .... . .·. '- ·. ,.'. _.-. ·-

determinación si los c0ntribuyenles no cUillple~ con la oblig~ión de.hacerlo: 

E~et1 ·~ntritiuciohes cF;e, ·~e a~Ú;rd~·~ ~¿itld6o. del Código 

Fiscal de Ja FederacióIÍ, s~'¡)agií.ri ~ob;, 00ses ni~es, trimestra.les; semestrales 

y anuales. Como ri,g¡a ~~rieiaÍ, ~{c1di2aciohes:~~~ ~s·IÍl~~s, ~cbcn 
presentarse a m.9.S tkdai· ~l dúi 17 del mes inm~to ~st~or ~ a~l en que 

corresponda el pago. Las cleclaraciones anuales tam~i¿n por regla general, se 
' " 
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presentan dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que tennine su penodo 

su periodo fiscal. 

El articulo 11 del mismo Código, sel!ala que los periodos 

fiscales se inician el 1 o. de enero y tenninan el 3 1 de diciembre de cada allo, 

eKcepto cuando las peraonas morales inicien sus actividades con posterioridad al 

lo. de enero, en cuyo caso se tratará de un periodo irregular, el cual terminará el 31 

de diciembre del afio de que se trate. 

Ahi mismo, se establece que los contribuyentes pueden recibir 

asistencia gratuita de la autoridad fiscal, y de ninguna manera impide que el 

oontribuyente cuente con sus asesores legales y contables en materia de impuestos. 

Con objeto de que los contribuyentes tengan seguridad jurídica 

respecto de su situación fiscal, tienen derecho de solicitar a la autoridad fiscal la 

eKpedición de una resolución particular en la que se les ratifique que su 

interpretación a la ley fiscal es la correcta. Una resolución administrativa de 

caracter individual favorable a un contribuyente, no puede ser revocada por la 

misma autoridad, sino por el Tribunal Fiscal de la Federación. 

Por otro lado, las autoridades fiscales han tomado la practica de 

eKpedir resoluciones fiscales generales que se publican en el Diario Oficial dela 

Federación, para hacer del conocimiento de los contribuyentes la ~terp~taelónque 
' ~·,~. •'.: .. -. - . '. 

dan a las leyes fiscales. El Código Fiscal de la Federa~iÓ~ s~~ ctue de . esas 

resoluciones gen~es no naC:ed obÍi.gacio~es ~ loi/ ~tribl!y:~tesy'Uni~ente 
derivan derechos pára 1os ~~os ~uahdó se i>u~li~~ en e1 ou;n;; ofii:ia1 . 

. . ,_ '. ·.; . . ·-_. '.,' . i ' ' - . _. ·. ~ ' , ; . 

. Aunado ~ los pinitos anteriores, el sistema iributal'Ío mexicano 

contempla através.del Código Fidcal de 111 Federación los siguientes supuestos: 
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• R.epmeolación de los perticula=. 

• Devoluciones y compellll8Ciooes. 

• Visita domiciliaria de auditorias. 

• Revisión al dictámen fiscal. 

• Revisión de la declaración anual. 

• Medios de defimsa. 

• Delitos fiscales. 

El siguiente esquema muestra c1arammte Is eslructura jerarquica 

del sistema .fiscal en México: 
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siguiente: 

Y en cuanto a la estructura de los impuestos, se observa lo 

l.· Impuestos Federales: 

1.1 Impuesto Sobre la Renta (!SR). 

1.2 Impuesto al Activo (IMPAC). 

1.3 Impuesto al Valor Agregado (IV A). 

1.4 Impuesto Especial Sobre Productos y Servicios (IESPS). 

l.S Impuestos a la Importación y Exportación. 

1.6 Impuestos 6 Aportaciones de Seguridad Social. 

1.7 Impuesto Sobre Automóviles Nuevos (!SAN). 

Adicionalmente a éstos, existen otros impuestos federales, como 

el ref=te a la adquisición de bienes inmuebles el cual sin embargo, no se impone 

cuando existe un impuesto local similar. También los que se refieren a la 

producción de la mediana industria, e impuestos sobre algunos productos en 

especifico, como el servicio telefónico, gasolina, alcohol,etc. 

2.· Impuestos Estatales: 

2.1 Impuestos sobre Nóminas. 

2.2 Impuesto Sobre Bienes Inmuebles. 

Los Estados no están autoriudos a establecer impuestos sobre la 

Renta a las coiporaciones, aunque algunos Estados gravan 1()8 salarÍ~s y honorarios 

profesionales. 



2.3 SISTEMA TRIBlITARIO DE ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA. 

De manera general, existen tres tipos de autoridades tributarias en 

los Estados Unidos: Federal, Estatal y Local. 

Cada uno de ellos determina varios tipos de impuestos en una 

variedad de beses gravables, y la posibilidad de la doble tributación existe, por (a.q 

mwtiples jurisdicciones tributarias, aunque se puede acreditar el impuesto estatal 

contra el federal. 

1) Tributación Federal: El más importante impuesto federal, es 

el impuesto al ingreso ó sobre la renta. Las empresas, fideicomisos, ciudadanos y 

residentes norteamericanos son sujetos al impuesto por el total de sus ingresos. Por 

otra parte, los inversionistas internacionales no residentes pagan contribuciones 

sólo por los ingresos provenientes de fuentes norteamericanas ó inversiones, 

negocios y comen:ios dentro del pals. 

El tratamiento fiscal, generalmente excenta a los inversionistas 

internacionales de la tributación federal. 

2) Tributación Estatal: Aunque muchos estados han escogido no 

ejercer su facultad tributaria, cada uno de ellos tienen el poder para legislar 

impuestos al ingreso. Los contribuyentes son tasados por todos sus ingresos si son 

residentes 6 vecinos del estado que está gravando. Es decir, que un estado. p!Íede 

gravar los ingresos de no residentes del mismo, si éstos provienen del estado 6 ·son 

generados dentro de él. 

La manera de tasar empresas es diferente. Para los propósitos 

tributarios del estado, una compallla es considerada como "doméstica• sólo en su 
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esrodo penenecicme; en cualquier ou·o e:.taJu ~e con.;ider.1 wu1 ernpu:Iu1 

"extranjera'. Aunque la palabra "exmm_iern" en es.te come~1eo 110 implka 4ui: 11c• '"" 

Ull8 empresa noneamericana. 

Aunque w1 esUldo puede fi;,calizar a ·.empre>as üuema; ¡x•r 

todos sus ingresos, la lllllyoria de los estados solo. i¡lman: k'• · W¡µ·i::iv> que 

provienen de actividades llevadas a cabo dentro de s.us lw~Úe:;Y · 

El monto del inl!reso atribwble en ; tJh >J;íé~iio · e:;tado. 

generalmeme es determinado atraves de Wl proceso de prónmeo. ·. : . · · .. , . . 

Además del impuesto sobre la 1'4'11111.. OlrOS unpu~si~s. uilpol1fillh!o 

esUltales so11 los referentes a \'ell!llS. uso y propiedad. '· ,".:·: '.: · . 

3) Tributació11 Local: Delltro de cada Wlo'·c1e I~~ 5~ . .:slddos 

norteamericanos, existen nWllerosos entes localts que ·tienen la. ~uto1idaJ Je 

fiscalimr. En algunos estados, entidades locales pueden imponer Íribuios ;;ofo si el 

estado los faculta para ello expresamellle. En otros esUldos.~·L¡;,''mi~;l!As'. ti1:1kn el 

derecho iul1enmte de fiscalizar. 

Hay WlB amplia fluctuación en la na.W:aleza ·de· los iiupuestos 
·:· ·,- ~. -·· :·~ : : ~ .. ' -: .. : . . 

establecidos en los condados, ciudades y otros distritos; · as1 conio ·el gi·ado Je 

sofisticación del ente fiscaliz,ador. Las autoridades : hx:~és Ú~bufurlas ab.u-c1111 
":.'· .- ) 

condados, mWlicipios y otros distritos territorlale~. We~ c0mo ~s.triÍos ei.~0L1res. , 

El más importllllte impuésto. lOCÍil ~5 ~¡ J~ la pfopi.JaJ .. ·La 

estructura tributaria Federal. en este.eas~ tÍen~·_reá~{Íllu/hi;~~cia';:a que •• 

aplica uniformemente através de todil ia llllióu lllúeri~: 'y aw1que el1 cada ~staJo 
se imponen contribuciones indepen~~m'e~; }:'. ~r 1J uuuo, s~ cre,;n esu11fü1m;, 

disti.L11a:i en cada jurisdicción; el model~ de trlbu~~ion fe.Jera! y Es~~u. tii:ndt:u a 

se1· similares, e incluso, los tipos de i.Lnpuesios y su adwinistracion tarubi~11. 



Aún cuando las larifu locales y estatales DO sao tan altas como 

las que el gobierno federal impone para similares impuestos, hay 111111 gran variedad 

de cootribuciooes a este nivel, y IUS montos pueden a veces ser mayores que las 

c:antidades pegadas por impuestos federales. 

El impuesto al ingreso ó sobre la renta, consiste de una ley 

sustancial, reglas y DOJID11S extensas emitidas por el gobierno, para interpretar los 

estatutos, y cientos de decisiooes ó resoluciones judiciales. 

Lo referente a las tasas de los impuestos en Estados Unidos, se 

vaán en el capitulo 4 de esta tésis, debido a que se van a comparar éstas con las de 

México y CanadL 

Otras caractertsticas del Sistema Tributario Norteamericano son 

las siguientes: 

El origen 6 las fuentes de los ingresos ó gastos es un concepto 

sustancial para determinar qué cootribuyentes son afectos al sistema tributario de 

este p&ls. 

La aprobación previa del Departsmeoto de Impuestos se requiere 

en ciertos casos tales como: cambios en periodo ó sistema de registro. 

Se evita la doble imposición atraves de ciertas franquicias, 

deducciones y créditos establecidos en la Ley Federal y en los Convenios 

Tributarios. 

Antes de que un estado pueda gravar a un inversionista 

extranjero, éste debe cumplir con un nivel mtoimo de actividades dentro del estado. 

Un estatuto Federal prohibe a un Estado ejercer su autoridad recaudatoria haata que 

cumple este requisito. De manera general, uoa empresa ó corporación se considem 

que ya tiene nexos ó cumple con los requisitos, si: 
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- Está establecida dentro del Estado. 

- Mantiene una oficina dentro del Estado. 

- Tiene activos dentro del Estado. 

-Tiene una detenninada csntidad de bienes en un almacén dentro 

del Estado. 

- Tiene un ingreso derivado de recunos del Estado. 

- Tiene empleados que se encarguen de actividades de compras 

ú otros servcicios dentro del Estado (como instalación, ensamble y reparación de 

equipo, investigaciones de crédito y cobro de cuentas atrasadas). 

La Ley Ptiblica 86-272 es la que prohibe tasar a una pe111ona en 

estado basta que cumpla con estas disposiciones. 

Todas las leyes de impuestos federales son aprobadas por el 

Congreso y compiladas y publicadas en el Código de los Estados Unidos. 

El Código en vigor es el comúnmente conocido como Código 

Fiscal de 1986. 

El Código Fiscal se modifica caai cada aflo y con frecuencia 

varias veces en el aflo. La retroactividad de Ja ley es pennitida. Pero son raramente 

aprobadas con la fecha de entrada en vigor que propone el Comité del Coogreso. 

El Departamento del Tesoro es quien tiene Ja responsabilidad de 

interpretar las leyes fiscales; esta función Ja realiza especlficamente Ja división de 

!mpuestos del Departamento del Tesoro. 

Las obligaciones de este departamento se pueden resumir en 

tres; 



l.· La interpretación de las leyes de acuerdo con los propósitos que tiene el 

congreso. 

2.· La vigilancia de que se cumpla la ley. 

3.· Las leyes son emitidas en términos generales y se explican e ilustran en los 

reglamentos del Código Fiscal. 
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2.4 SISTEMA TRIBUTARIO DE CANADA. 

De los tres niveles de gobierno que existen en Cllll8da (Federal, 

Estatal y Local), sólo el Federal tiene poder ilimitado para imponer cualquier tipo 

de contribuciones.• La Ley Británica-Norteamericana" le da el deteeho al Gobierno 

Federal para obtener dinero "por cualquier medio ó sistema de Tributación". 

Dentro de los impuestos federales, se encuentra el Impuesto 

Sobre la Renta. Cada residente en Canadá, está obligado al pego de este impuesto, 

por el monto de sus utilidades en un periodo anual. Para detenninar el impuesto a 

pegar, se registra su ingreso del aflo, incluyendo lo pen:ibido por sueldos, 

prestaciones, honorarios, comisiones, intereses, dividendos, aguinaldo, pensiones y 

la mitad de las ganancias de capital. También se deben considerar los beneficios 

pen:ibidos por el Programa de Seguro de Desempleo,, becas escolares de mAs de 

500 us. dlls., donaciones para investigaciones y otros tipos de ingresos. 

Lo obtenido por pagos de asistencia social, pensiones por 

incapacidad en servicio de guerra y compensaciones pagadas por algún convenio 

estatal de compensaciones a los trabajadores, no se incluyen como ingreso 

gravable. 

En lo referente a los impuestos provinciales ó estatales, existe 

una gran variedad de contribuciones, pera financiar sus necesidades primordiales. 

El Gobierno Federal realiza pagos a algunas provincias reconociendo el hecho de 

que el rendimiento potencial de sus impuestos, en el "per ca pita" es muy inferior 

que el promedio nacional. A estas ayudas se les llama "pagos de nivélación". 

Dichos pagos conatituycn una importante fuente de financiamiento. 

l'lgc·52 



Todas las provincias tienen impuestos que gravan la utilidad 

personal 6 de las empresas de sus residentes y de los que tienen negocios dentro de 

sus limites. 

Nueve de cada diez estados manejan los impuestos al ingreso 

personal con el mismo porcentaje de los impuestos federales. 

Asimismo, en Canadá los municipios no tienen impuesto al 

ingreso 6 las utilidades, sino que gravan las propiedades situadas dentro de sus 

limites y jurisdicción, de acuerdo al valor de éstas. Lo~ métodos para determinar su 

valor varian ampliamente uno de otro, pero para efectos fiscales, generalmente se 

debe aplicar un pon:entaje al valor de mercado. 

Los recursos generados de dichos impuestos son utilizados para 

servicios de carácter comunitario, como el mantenimiento de las calles, banquetas, 

escuelas, seguridad pública, bomberos y otros. 

Cada municipio tiene sus propias necesidades, por lo que existe 

una gran división de impuestos, por ejemplo, tm tipo se designa para un fin 

determinado, como puede ser la construcción y mantenimiento de escuelas; otro, 

pera banquetas, ce.moteras, etc .. 

Además de lo anterior, los municipios imponen tm cargo a los 

usuarios de agua, basado en el consum() reiiliz.ado. También algunos municipios 

gravan el uso de electricidad, gas y teléfono. 

En el Capitulo 4Z ~~· tésis, se contemplarán especlficamente 
' .. '·- .... .·. . . 

las tasas que prevalecen en cána~ '.ca~.~¡ fin de poder Corripararlas con los otros 

dos paises en cuestióil. Este ¿i¡ptiu!~ só¡~ maneja de nianem ge~emÍ ~I sistema 

tributario del pals. · 
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Otras características del sistema tributario canadiense, son las 

siguientes: 

Una vez que se ha detennioado el ingreso ftTilVBble de los 

contribuyentes, la cantidad del impuesto federal y estatsl se determina aplicando 

una tasa progresiva. Los no residentes son sujetos a una tarifa adicional establecida 

en la Ley Federal de Ingresos, la cual es pagada al gobierno federal. 

Las tasas de las tablas fiscales fudera.les, son ajustadas 

aoualmcote y están besadas en el incremento del Indice Nacional de Precios al 

Consumidor canadiense en determinado periodo. 

Otras contribuciones impuestas por al81JD88 de las provincias 

son: 

- Impuesto para entradas a lugares de divertimiento. 

- Impuestos CD varias clases de operaciones de mineria. 

- Impuestos CD operaciones forestales. 

- Impuestos al capitsl pagado ó exhibido de corporaciones. 

-Impuestos especiales a detenoinados tipos de empnl88S, tales 

como bancos ó compafllas de seguros. 

- Impuestos a operaciones de competencias en pistas. 

También se obliga que una porción de las ganancias igual al 

10% del ingreso acumulable, con ciertos ajustes y partidas, se entregue a los 

trabajadores, lo que viene siendo similar a la Participación a los Trabajadores en 

las Utilidades de las empresas en México. 

En la Ley Federal, se contemplan impuestos ó derechos de 

aduana, através del Código del Impuesto Sobre la Renta, del Código del Impuesto 

al Consumidor, Código del Consumir (Derechos aduaoales de consumidores), 
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Código de Clientes, Código de Recursos de Petróleo Canadiense y Código de 

Medidas Especiales de Importación. 

Cada provincia tiene su propia legislación del Impuesto Sobre la 

Renta, y estA basada en In Ley Federal y Leyes de Impuestos a las Ventas al 

Menudeo. 
Todos los impuestos y derechos se contemplau anualmente eu uu 

presupuesto, el cual debe ser aprobado por el Parlamento. En él se debe· asentar 

claramente la fecha de entrada en vigor, y que regulannente es la techa en: que es 

aplicado, y no en In fecha en que es aprobado. . ... 
Para inteipretar la Ley, el proceso judicial es muy imp0Í1anie. · · 

Las resoluciones de las Cortes Inglesas y las de Estados Unidos y Austialin, 

pueden ser citadas en relación con los principios basicos. 

La Agencia Auxiliar de los Ingresos Nacionales es el órgano que 

se encarga de emitir todos los boletines de interpretaciones y circulares 

informativas. Aunque no son legalmente obligatorios los boletines, éstos contieneu 

criterios del Departamento sobre varios preceptos de la Ley y de su Reglamento. 

Las circulares son guías sobre aspectos de procedimiento para 

los contribuyentes. 

Las reglas impositivss las publica periódicamente la Agencia 

Auxiliar de los Ingresos, por impuestos que se deban aclarar. También se puede 

dar que existan convenios informales con el fisco através de consultas personales. 
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CAPJTUL04 

4.1 TRATADOS PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICION. 

Cuando Jos paises entran en interacción comercial, se produce un 

funómeno que se conoce como de Doble Tributación a nivel internacional. Esto 

ocurre porque Jos Estados en ejercicio de sus facultades, imponen contribuciones a 

cargo de Jos particulares y de esta manera Jos estados en Jos que radican los 

individuos que originan esa interacción comercial gravan Ja misma transacción, 

con Ja consecuencia de que un mismo individuo puede recibir el impacto de Ja 

carga tributaria establecida por su pals de residencia y por el pals en el que radica 

el individuo con el que entabla una relación juridica mercantil. 

La Otgani7.ación para Ja Cooperación y Desarrollo Económico 

(OCDE),es internacional de carácter gubemamental y constituye una alianza 

económica para Ja cooperación entre los estados miembros de dicha organiz.ación y 

tiene como objetivo promover politicas encaminadas a: 

1.- Procurar Ja mayor e¡¡pansión posible en economla y el empleo, y un incremento 

del nivel de vida en los paises miembros, manteniendo Ja estabilidad financiera y 

contribuir asl al desarrollo de Ja economla mundial. 

2.- Contribuir a \IDA sana expansión económica de Jos paises miembros, y en los 

que no lo son, en vías de desarrollo económico. 

3.- Contribuir a la expansión del comercio mundial sobre una base multilateral y no 

discriminatoria, conforme a las obligaciones internacionales. 

La OCDE produjo atmvés de su Comité Fiscal un informe en 

1977 que se denominó "Modelo de Convenio de Doble Imposición sobre Ja Renta y 

el Patrimonio" y tuvo como propósito evitar el problema de Ja doble tribuiación a 
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nivel internacional mediante la celebración de tratados entre los paises que integran 

la comunidad internacional. 

En dicho documento, se formula la siguiente definición: "el 

fenómeno de la doble imposición jurídica internacional puede defuilise de forma 

general, como el resultado de la percepción de impuestos simililles en'dos 'ó más ..... ~ . . •.,(.' ... >. ' 
estados, sobre un mismo contribuyente, por la misma mate;ia; ~oíble. y por 

idéntico periodo de tiempo'. 

Conforme al articulo 2· l ·a) de la Convención de Viena sobre el 

Derecho de los Tratados, •se entiende por tratado, un acuerdo internacional 

celebrado por escrito entre Estados y regido por el derecho internacional, ya conste 

en un instrumento único ó en dos ó mAs instrumentos conexos y cualquiera que sea 

su denominación particular'. 

De ésta definición, se entiende que el tratado constituye una 

manifestación de voluntad de los estados que lo suscriben a fin de obligarse a 

realizar la conducta acordada. También resalta que un tratado debe regirse por el 

derecho internacional y no por el derecho interno de alguno de los estados 

contratantes. 

Un tratado es un acto de creación normativa, que se realiz,a por 

un órgano de la comunidad jÜri~ca hit~~iollaJ y el ambit~ e;pn6i4J de validez 

del acto jurldico repreie'iitádo por im ~kélo~ ~s Úe l~s estíidos pilrt¡c~ares en los 

que impera el oroen jwi~~f 17·~~-os.~~~&mt~s~-: [. . .·· · .· · . 

En Mé;cl~, la jeiarq~ ji;rtd¡;,;; d~ l~s .~tados se estableee en el . .,. ~· . " . ... - - . . - ,., 

articulo 133 conlltitucional; q\le sdiala Jo ·siguiente: "Esta Co~tu~ión, las leyes 

del Congres~ de tll Unión ;e emanen d~ ella) todJs l;s ~lados qu~ estén de 

acueroo con la misma, celebrados y que se celebren. ilor el' Presidente de . In 

República, con aprobación del Senado, senln la r.ey suprema de toda la Unión. Los 

Plgc·57 



jueces de cada estado se amgalarán a dicha constitucion, leyes y tratados, a pesar 

de las disposiciones en contrario que pueda haber en las constituciones o leyes de 

los estados". 

Al establecene en el concepto constitucional que estos tres 

ordenamientos "Seran la ley suprema de toda la tmion" quiere decir que los demás 

oidenamientos jurldicos tiene carácter secundario y por lo tanto, se subordinan a 

ellos. 

En materia de tratados destacan tres ideas fundamentales de 

caricter constitucional : 

l.· La facultad exclusiva que tiene el Presidente de la República para celebrar 

tratados. 

2. • Los tratados deben someterse a la aprobación del Senado. 

3.· Deben estar de acuerdo con los dispuesto en la ConstituciOn. 

Los criterios de nacionalidad, residencia o fuente de riqueza que se 

utilizan en las legislaciones, asl como las normas para identificarlos que utiliz.a 

cada pals, son los elementos básicos que originan la doble imposición. 

Las soluciones que se dan en Is teoria y en la practica a esta 

problemAtica de prevenir, reducir O evitar la doble imposición internacional se 

pueden dividir en dos:6 

1.- UNILATERALES: 

a.· Autoriz.ar un crédito de impuesto, lo cual permite deducir del impuesto a pagar 

en su propio pals, el que se hubiera J'&88do en el extranjero. 

b. • Eximir total 6 parcialmente los ingresos provenientes de la fuente de riqueza 

ubicada en el eK!ranjero. 
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c.· Pennitir la deducción del impuesto pagado en el extranjero para el cómputo de 

la base gravable. 

2.· lRATADO 'IRIBUTARIOS: 

Mediante esta fórmula dos palses se ponen de acuerdo estableciendo normas 

expresas que regulan la jurisdicción tributaria de cada uno de ellos. Inclusive puede 

limitarse a ciertas actividades ó giros. 

El Consejo de la OECE adoptó su primera recomendación sobre 

doble lributación en 1955 y estableció un Comité Fiscal en 1956, a quien en 1958 

se le encargó que elaborara un proyecto de convención para evitar la doble 

tributación en relación con los impuestos sobre la renta y el capital, asi como 

propuestas concretas para la aplicación de esa Convención. De 1958 a 1961 este 

Comité preparó cuatro informes en los que proponía un modelo de 25 artículos. 

Cuando la OECE se convirtió en 1961 en la OCDE 

(Organización de Cooperación y Desarrollo Económico), se confirmó el mandato 

del Comité Fiscal y se llegó a un acuerdo sobre algunos artículos nuevos ( 4) para 

integrar finalmente 29 artículos y publicar un modelo en 1963. 

En 1967 se revisó el modelo aprobado en 1963, a efecto de 

incorporar la experiencia obtenida por los paises miembros en las negociaciones de 

nuevos convenios ó en su aplicación práctica. Esta revisión concluyó 

definitivamente la publicación de la Convención Modelo sobre la doble.Tributación 

de la Renta y del Capital en 1977, que actuahnente permanece. eII ~~or. · 
El modelo de la Nacio,nes Unidas rep~ce lllu~~s .iitlculos del , 

modelo de la OCDE. Se confta en qu/co~trlbirir(a' iií c~~iÓn d~ un rCd de 

acuerdos bilaterales basados en un modelo coi:ii~ como un ;so unport.inte ru;cia 
. . . .. 

la posible concertación de un tratado fiscal muÍtllat~ a ei;caJa' mundial para evitar 

Ja doble tributación. 
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Existen paises como los Estados Unidos de América que de 

acuerdo a sus propias politicas y a las peculiaridades de su legislación ha 

desarrollado modelos que, teniendo bésicameote el mismo contenido que el de la 

OCDE tiene algunas variantes. AdemAs, organizaciones regionales como la 

Asociación Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC) y los paises del Pacto 

Andino han desarrollado sus propios modelos, tomando como base el de la OCDE 

yeldelaONU. 

México estA sigueodo en sus negociaciones los lineamientos 

básicos del modelo de la OCDE el cual tiene sólo algunas variantes con respecto de 

los lineamientos de la ONU y de Estados Unidos de America; ambos tienen 29 

art!culos y el de la OCDE tiene 30, porque tiene un artlculo adicional, el 28 relativo 

a la extensión territorial del tratado. 

A continuación, se muestra una siotesis de la estructura y los 

artlculos que contiene el Convenio Modelo de la OCDE, conjunlruneote con lo que 

se establecieron en los convenios fumados con Canadá y Estados Unidos, y una 

panonlmica de la legislación en mexxicana con respecto a cada uno de ellos: 
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Se refiere a la aplicación del tratado a personas residentes de uno ó de ambos 

estados contratantes. 

Convenio con Canada: Se aplica a las personas residentes de uno ó ambos estados 

contratantes. 

Convenio cop Estados Unidos: Se aplica a las personas residentes de uno ó ambos 

estados contratantes, salvo que en el propio convenio se disponga otra cosa. 

Lq¡js!acjóp Mexicana· Ley del I.S.R. (articulo 1): Personas obligadas al pago de 

impuesto: 

- Residentes en México respecto de todos sus ingresos. 

- Residentes en el eKtranjero con establecimiento permanente en el país. 

- Residentes en el eKtranjero, por sus ingresos procedentes de territorio nacional, 

aún sin tener establecimiento fijo. 

Los impuestos comprendidos en el tratado se refieren al Impuesto Sobre la Renta y 

sobre el patrimonio exigibles por cada estado . Se incluyen los derivados de la 

enajenación de bienes muebles ó inmuebles. .De igual manera, se aplican\ el 

convenio a los impuestos de naturaleza anAloga que Sllljan con posterioridad. Las 

autoridades competentes, se comunicaran mutuamente las modificaciones 

importantes que se introduzcan en sus legislaciones. 

Convenio cop Canadá : El convenio se aplica a los impuestos sobre la renta 

exigibles por cada uno de los estados contratantes, cualqui~ que sea el sistema de 

exacción.Queda incluido el impuesto al activo. 

Copvepio con Estados Unidos: El convenio se aplica ·~ los impue;to~ sob~ la renta 
• '.;~ ·1- ·! .. '; . 

exigibles por cada uno de los estados contratantes:· Se incluyen•'paro-Estados -
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Unidos los impuestos especiales sobre las primas de seguros pagadas a 

aseguradoras extranjeras y los impuestos especiales a las fundaciones privadas. 

Legislación me><iCAill!· Código Fiscal de la Federación (Articulo 2) .• Concepto y 

clasificación de contribuciones. Ley del Impuesto Sobre la Renta (Articulo 1 y 15).· 

Obligados al pago de los impuestos y concepto de ingresos acumulables. Ley del 

Impuesto al Activo (Articulc> 1 y 2).· Contribuyentes obligados al pago y 

metodologta para su cA!culo. 

En este articulo se definen los siguientes ténninos: 

l.· Persona (personas fisicas y sociedades de personas fisicas).· Se incluyen las 

sucesiones, fideicomisos, asociaciones o cualquier otra agrupación de personas. 

2.· Sociedad (persona moral o cualquier entidad que se considere como tal para 

efectos impositivos) 

3.· ·Empresa de un Estado Contratante (se define normalmente conforme a la 

legislación interna de los estados contratantes). 

4.· Tnlfico Internacional ( transporte efectuado por un buque o aeronave explotado 

p0r una empresa cuya sede de dirección efectiva esta situada en un estado 

contratante). 

S.· Autoridad Competente ( se permite a cada estado contratante designar la 

autoridad o autoridades competentes). En el caso de México, es la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público.En el caso .. de Canadá, es el Ministro de Renta 

Nacional ó su representaDte .autorii.ado; En el caso de estados Unidos, es es 

Secretario del T~oro 6 su representáitle a~í6riz.ado. 
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La !.e¡¡js!ación Mexicana contempla en su Constitución Po!Jtica, artículos 42, 43, y 

48 lo que comprende el territorio nacional. En Jos anJculos 30 y 33 los conceptos 

de nacionalidad mexicana. 

El Código Fiscal de la Federación en su artículo 8 .:iefine el territorio nacional. 

La ley del Impuesto sobre la Renta en su articulo 5, d~fin~a las ¡Jersonas ~orafos. 

Tiene por objeto definir el tennino 

residencia. 

Convenio con Canadá.: Se define como: 

casos de doble 

- Toda persona que en acuerdo con la legislación deÍ '~iácÍo rontrat8.llté e~té sujeta 
.- . - ·.,, '. 

a imposición por razón de domicilio, sede de ~lóO::IusiJ:'de constllllción ó 

cualquier otro criterio análogo. . :'• ";,y : .: . 

- Cuando una persona fisica sea residentede amb<,s ~stados, s~ resolverá su 

situación de la siguiente forma: Se considemres~deÜt~'déi é~tado doride tenga una 
vivienda permanente a su disposición. Si la tien; ~n ~1,6~,:~~ ~oSidemresidente 
del estado donde t11BI1tenga relaciones personales y ~nóniicas illAs esliechas,si no 

. "·'-

vive habitualmente en uno, se considera'· residente del p/Us dotÍcle nació. En 
:.,· " ·. - _ _,,_ - ,,,-. ·'· 

cualquier otro caso, las autoridad~s resolvei;án el caso d~ comWÍ ~cuerdo. Si no. se 

puede resolver, la persona queda füéra d~I Ambitode aplica~ión d~ los,artlculos 6 al 

21 inclusive, y del articulo 23. 

Convenio con Estados Unidos· IguÍll que en C~dÁ:, S4!w qlle ~tiáDdo no se 

pueda definir la residencia de tiná ~oiui:, se éO!isiciemra1con;o' ño ;;;si.dente en .. •.;. - '.·,.-. - .-. ' '••"' 

ningúno de los estados contratanie·s. •. , 

Legislación Mexicanw El CódigoPiscal de lá Federación (Artlclllo 9), considera 
. . . . . 

residentes en territorio nacional a .las sigÚientes ~oruis:--
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-Personas fisicas que hayan establecido su cass-habitación en México, salvo que en 

el 811.o, hayan estado en otro pals más de 183 dlas. 

-Los de nacionalidad mexicana que sean funcionsrios del estado contratante ó 

tmbajadOies del mismo, aún cuando por su trabajo se encuentren en el extranjero 

más de 183 dlas del allo. 

-Personas morales que hayan establecido en México la administración principal del 

negocio. 

Se define lo que debe entenderse por •establecimiento permanente". 

Conyenjo con Caoodá · Significa un lugar fijo de negocio8 mediante el cual un 

residente de un estado contratante realiza toda ó parte de su· actividad y co'uiprende 

en especial: 

• las sedes de dirección, 

• las sucursales, 

• las oficinas, 

• las fábricas, 

• los talleres, y 

• las minas, pez.os de petróleo ó de gas, las canteras 6 cualquier otro lugar de 

extracción de recursos naturales. 

No incluye lo siguiente: 

• Instalaciones usadas sólamente para almacenar. 

• Mantenimiento de existencias almacenadas. 

• Mantenimiento de lugar donde se almacenen éstas, para ser transformadas por 

otra pernona. 



- Mantenimiento de un lugar fijo donde se realicen actividades de carácter auxiliar 

6 preparatorio, como recabación de información para el residente, hacer publicidad, 

investigaciones científicas, preparar In colocación de préstamos,etc. 

- Si realizA operaciones por medio de un corredor, comisionista u otro agente 

Independiente, no se considera que tiene un establecimiento pennanente. 

Convenio con Estadotll:Di.dlls: Igual que en el convenio con Canadá. 

Le¡¡js!ación Mwricana · La Ley del Impuesto sobre la Renta en su Articulo 2o., 

considera establecimiento permanente cualquier lugar de negocios en el que se 

desarrollen parcial ó totalmente, actividades empresariales. Se entienden 

establecimientos permanentes: las sucursales, agencias, oficinas; fábriéas, talléres, 

instalaciones, minas, canteras, ó cualquier !~~ar de e~fora~5ó~. ~ extraeción dé 

recursos naturales. También se considefrul cual~er-. lugai . ciri~de .·se presten 

servicios personales independientes, de residentes en el e~jero} ll8cionaies. 

Artlclll.!l..6. .· 

En éste, se rugiere que los ingresos provenientes 'd~!' a.rrendJimiento de un 

inmueble, sean gravados por el estado contnitinte c=ri d~~d~ :~;'encuen~ situado el 

bien. en c~estión. _Se entiendé por inmuebl~ !~.qué In ;~~sln~ión del estado 

residente define com~ tal ... 

Convenio@!) Canadá· LI¡ eipfesión "bi~n~ inm~ebl~~ten~ el sisnificilclo que -

le atribuYa In le~s~~i6n: imÍ>ositi~ d~; -es~do C:,nb1i"~te éri_. d~nd: los bienes 

estAn sitUados'. . 

Convenio co~ Estados IJnid~· ~s io lllism~-qll~:con'.c.anac!Á, sal~o que; existe In 

opción de calcular el iillpuesi_o por In renia sobre Una base éÓmo si fuera residente 
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en el otro estado de donde estA el bien.La opción debe ser utilizada para ese 

ejercicio y los subsecuentes. 

I&ais!ación Mexicana· La Ley del I.S.R. (art.89), considera ingresos por este 

coocepto, los provenientes de arrendamiento ó subarrendamiento, 6 por otorgar a 

titulo oneroso el uso ó goce temporal de inmuebles en cualquier forma. El Articulo 

148, considera que la fuente de riqueza se encuentra en tenitorio nacional cuando 

en el pals estén ubicados dichos bienes. 

Según este Convenio, las utilidades generadas por una empresa residente en un 

estado contratante, sólamente puede ser gravadas por dicho estado contratante, a 

menos que la empresa realice actividades en el otro estado contratante por conducto 

de un establecimiento permanente, y en este caso, las utilidades atribuibles a dicho 

establecimiento pueda gravarlas el estado cootratraote en que éste se encuentre 

situado. 

Cooyenjp con Canadl.- Los beneficios de un residente de un estado contratante 

sólameote pueden someterae a imposición ~~~do, ~ n~ ser que el residente 

realice ó baya realizado su actividad en eCiilro ~cÍó eo'ohilallí~ ¡xi¡- medio de un 

establecimiento pcnnanente situado en él • 

Convenio con Estados Unidos: lo mismo que C<?n C~dá; 

Aqui se sugiere que las utilidades de la explotación de: buques o aeronaves en 

tráfico internacional, incluso barcos de trarisPo~e ~ aguas internacionales, sean 

objeto de Impuesto Sobre la Reola en el eslaliC> ~otmtaote ".11 que se encuentre la 

sede de la dirección efectiva de la empresa. 



Conyeruo cop Canadá· El término "beneficios" comprende: ingresos brutos e 

ingresos derivados directamente de la explotación de buques ó aeronaves en trafico 

internacional, e intereses sobre cantidades generadiis directamente de la 

explotación de buques ó aeronaves en tráfico internacional, siempre que dichos 

intereses sean incidentales a la explotación. 

El término "explotación de buques ó aeronaves" en Wtico futerna~ional poruna 
': '.,' ··,,.' .. ··"-;<;·. J.:~,t~::;. ·i-~. . . ' 

persona comprende: el fletamiento ó arrendruniento d~ eÚÓ~;; ~l ~~rumtlento de 

contenedores y equipo relacionado; y la enajenaCiÓri; de : buque~, aeronaves, 

contenedores y equipo relacionado. 

Convenio con Estados Unidos: Lo mismo que con Canadá. 

Le¡jslacióo Mexicana· La ley del I.S.R. (art.23), seflala que los establecimientos 

pennanentes de L'lllp1'CSllS residentes en el eKlranjero dedicados al transporte 

internacional aéreo ó terrestre, efectuaran la deducción de la parte proporcional del 

gasto promedio que por sus operaciones haya tenido en el mismo ejercicio dicha 

empresa, considerando la oficina central y todos sus establecimientos.El gasto 

promedio se obtendrá dividiendo la 'utilidad del ejercicio en todos sus 

establecimientos antes de impuestos; entre el t~tal de ingresos percibidos en el 

mismo ejercicio; el cociente se restárá'de·la·uÍlidlld y.el resultado será elfacÍor de 
, .. ·· .. · . ,, 

gasto aplicable n los ingresos. atri~uibles itlestablecintlento en !vféxic0. 

El Articulo 25 mendióoa qu~ ~Ü~s dédui:ibl~ el total de págo~· por, eÍ u~~ ó goce 

temporal de aviones y embarcaciones que no tengan c<l~cesÍóu~ · ~;.in.iso dei 

Gobierno Federal para ser exxplotados comercialmente. Sól~ enavibnes ~e ~rmite 
es deducible NSl,500.00 por dla .Si su ac.tividad preponderante es el 

aerotransporte, es totalmente deducible. 
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El Articulo 149 dice que los ingnisos por estos conceptos, gravarán UD impuesto 

del 5%, siempre que dichos bienes sean utilizados directamente por el arrendatario 

en la transportación de pasajeros 6 bienes. 

Este articulo regula los ajustes fiscales que deben efectuarse cuando una empresa 

residente en UD estado contratante participa directa o indirectamente en la 

dirección, control o capital de una empresa situada en el otro estado contratan!e, 6 

cuando ambas empresas son controladas ó dirigiclüs por UD mismo grupo de 

personas y las transacciones que son celebradas entre las dos empresas no se 

realizan en las mismas condiciones como si fueran empresas independientes. En 

este caso, se puede rectificar los resultados fiscales de la empresa cr.ie hubiese 

recibido la utilidad, de habenle efectuado las transacciones como si se tratara de 

dos empresas independientes y gravar las utilidades en consecuencia . 

Acordemente, el otro estado contratante debe efectuar los ajustes necesarios para no 

gravar utilidades a la empresa situada en su territorio, que de haberse realizado la 

transacción como si fueran empresas independientes, se hnbrlan realizado en la 

empresa domiciliada en el otro estado contratante. 

Lo mismo aplica para los dos convenios. 

I.q¡islación Mexjcana· La Ley del l.S.R en su articulo 57·A, seflala los rc<jirlsitos 

para denominar a una sociedad como controladora:- Que sea resÍd~~~ ~ ~éxico; 
propietarias de mAs del 50% de las acciones con dereclto a vol~; c¡J~ en Íiingtin 

caso más del 50% de sus ~cciones con ~ho a v~l~,S~ ~pi~d de otra 

empresa. 



Articulo 10 

En este apartado, se sei!ala como regla general, que los dividendos sean gravados 

por el estado donde reside el receptor de los mismos, sin perjuicio de que tambien 

sean gravados por el estado en donde se encuentra ubicada la sociedad que los 

pega. 

Convenio con Canadá· Aqul se seJlala que tarubien pueden ser sra.vndós en el 

estado que resida la sociedad que pague los dividendos y se~Ón· ia' Í~islación ·de 
';,,· . 

este estado, pero si el que lo percibe es el beneficiario efeetivo, eÚmpuésto que se 
exija no puede exceder de: 10% del importe brutci·~~ l~~dl~d!ridcis; ~i·é~te ~s una 

sociedad que posca al menos el 25% de la's,acciones oon derecho a' wto de la 

sociedad que los pague. Y 15% en todos los den:ias ciis~s'. 
Convenio con Estados Unidos· Es lo mismo, pero éllmbia lo~ pgrcéntajes : 5% en 

la primer clAusula, y 5% en la segunda. 

l&gjsh¡ción Mexicana· El articulo 10-A de la Ley del I.S:R. obliga,a las personas 

morales que distribuyan dividendos a calcular el Ínipu~sto correspondiente, 

aplicando la tasa del articulo 1 O, al resultado de multipliéar dichos di~idendos. por 

el factor de 1.515. No estando obligados al pagÍ>, ~i éstos'pci\inieron de la cuenta 

de utilidad fiscal neta. El impuesto tendrá el ~et.;;. de definitivo.El articulo 120 

considera ingresos por utilidades distribuidas ios siguientes: • La ganancia 

distribuida por personas morales residentes en México en favor de sus accionistas. 

• En caso de liquidación 6 reducción de capital, de pcnonas morales, la diferencia 

entre el reembolso por acción y el capital de aportación por acción actualizado, 

cuando éste sea mayor. • Las erogaciones que no sean deducibles conforme a la 

Ley, y beneficien a los socios ó accionistas. ·Las omisiones de ingresos. ó las 

compras no realizadas. ·La utilidad fiscal determinada, inclusive presuntivamente, 

por las autoridades fiscales. 



El articulo 152, grava los dividendos percibidos por personas flsicas ó morales 

residentes en el pals pagados por empresas residentes en el Cxtranjero, pennitiendo 

el acrecentamiento del impuesto que se hubiese pagado en el pals en que resida la 

empresa que distribuyó el dividendo. 

Articulo 11 

Aqul se define como intereses, los rendimientos de créditos de cualquler 

naturalez.a, con ó sin garantla hipotecaria ó participación en las utilidades del 

deudor, incluyendo los productos de créditos otorgados al sector público, bonos ú 

obligaciones. 

Cooyeojo CanadA· Los intereses procedentes de un estado contratante y pegados a 

un residente del otro estado contratante pueden someterse a imposición en este otro 

estado. Sin embirgo, éstos pueden también someterse a imposición en el estado del 

que procedan y de acuerdo con la ley de este estado, pero si el perceptor es el 

beneficiario efectivo, el impuesto as! exigido no puede exceder del 15% del importe 

bruto de los intereses. 

El concepto "intereses" significa los rendimientos de créditos de cualquier 

naturaleza, con ó sin garantlas hipotecarills y especialmente las rentas de fondos 

públicos y bonos ú obligaciones incluidas las primas y premios relacionados con 

tales valores, as! como cualquler otra renta que la legislación fiscal del estado de 

donde procedan los intereses asimile a los rendimientos de cantidades dadas en 

préstamo. 

Convenio con Estados Unidos· Sucede lo mismo que con Canadá, salvo por las 

tasas máximas del impuesto a cargo, que son: 
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No puede exceder el impuesto exigido del4.9% del importe bruto de los intereses, 

si provienen de : préstamos otorgados 'por bancos; bonos ri o~s ti tul os 'de crédito 

negociables en mercado de valores recon~icio. 

Del 1 Oo/o, si son pagados por bancos; pag~do~ por ~l ~d,quiri~~te de mobiliario y 

equipo por venta a crédito. 

Del 15%, en todos los demás casos. 

Le11islaci60 Mexicana· La Ley del I.S.R. en el Articulo 7·A, define lo que se debe 

considerar como "interés": a todo rendimiento de créditos de cualquier clase, con el 

nomine que se les designe. 

El Articulo 77 en sus siguientes fraeciones, excenta a los siguientes intereses del 

pago de impuestos: 

F XIX . - Los pagados porjmtltUciones de crédito, siempre que corresJ"londan a 
. ;~'" 

depósitos de ahorro efectwidos 'P<>r Ün monto no máyo~ al doble del sátario ollnimo 
·,; ~ --

elevado al afio, y la ~ d~ fuieré~ pa;ic!a' ~~ sea mayor que la que 'fij~ O.Ó~lmente 

el Congreso de 14 tinióll: 
'-"";: ~. "• :~ ·~ ~-

''·¡ 

• F-XX.: Los recibidosp()r bó11os y obligaéiones (¡üe ~trul lostltuc~~faes de cfédito 

intemaci~es, de ui~(quii fo~ p¡Írte el 'gobierno mexicS.no 6 ál!!ika institiici6o 

de crédito. 

F-XXI.- Los proveni~Íes' ~~ iiinos·~Udo~ ~r e;~CJobi~~.~edérat o po~ sus 

agentes financieros, en moniida extmOj~ y loo provChieiliek de bÓóo~ 6 planes de 

ahorro del propioj:robi~m&'.· •. / L 
En el Artlcll!o 154, nos séfta!a qiie 'se eomideranf qué)a fuenié de riqueza se 

encuentra en territorio naciollal cuando' en el ~s s1?¿~l~e'6 invierta el .;;pita!, o · 
. ·.:. ··-"-· .:.-".·-- .,.-,. ' . '" 

cuando los intereses que se paguen al eidrÍÍÓjero ~.; d~~ total 6 paÍ-cinlmente 
,·· .. ,.·,· ,._,_ '•" - "." 

por un establecimiento permanente 6 base fija en ei pai5, ~~illi~~do el pago se 
. ·- .· 

efectúe atmvés de cualquier establecimiento en el extranjero. 
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Articulo 12 

Tanto la OCDE como Ja ONU definen a las regalias como las cantidades de 

cualquiera clase pagadas por el uso de un derecho de autor sobre una obra 

literaria,artlstica ó cientlfica, incluidas las pellculas cinematograficas de uoa 

patente, marca comercial. dibujo, modelo, plano fórmula ó procedimiento secreto, 

as! como por el uso de un equipo industrial, comercial ó cientlfico y por las 

informaciones relativas a experiencias industriales, comerciales ó cientlficas. 

Conm¡jo con CaMdA · Las regalias procedentes de un estado contratante y 

pagadas a un residente del otro estado contratante, pueden someterse a imposición 

en este otro estado. Sin embargo, estas regallas pueden estar gravadas en el estado 

contratante del que procedan de acuerdo con la ley de este estado, pero si el 

perceptor es el beneficiario efectivo, el impuesto no puede ser mayor del 15% del 

importe bruto de las regaltas. 

Convenio con Estados Unidos: Lo mismo que con CanadA, pero aaqul, la tasa 

máxima es del 10%. 

Le¡¡jslacjlm Mexicana: La ley del I.SR. ,articulo 156, seflaJa que tratAndose de 

ingresos por regalias, se considerará que la fuente de riqueza se encuentra en 

territorio oaciODBI, cuando los bienes y derechos por los cuales se pagan las 

regallas, se aprovechen en MéKico. 6 cuando los pagos de regaUas que se efectúen 

al extranjero se deduzcan, total 6 parcialmeote, por un establecimiento permanente 

ó base fija en el pals, aún cuando el pago se efectúe através de cualquier 

establecimiento en el extranjero. 

Articulo 13 

Aqul se sugiere gravar las ganancias derivadas de la. enajenación de muebles 6 

inmuebles en el estado contratante en que éstos se encuentran ubicados. 
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Conyenjo con Cano~· Las ganancias derivadas de la enajenación de bienes de WJ 

establecimiento pem1a11ente que WJ residente de UD estado contratante tenga en el 

otro estado, pueden someterse a imposicion en este otro estado. Los términos 

"bienes inmuebles• cnmprende las acciones de una sociedad ó UD derecho a 

participar en una asociación, fideicomiso ó sucesión , con excepción de cualquier 

bien , distinto de bienes arrendados, en el que se desarrollen las actividades de la 

sociedad, asociación, fideicomiso ó sucesión. 

Conyenjo ron Estados Unidos· Igual que con Canadá. 

I.q¡ja!aciop Mexicana· La ley del I.S.R. en el articulo 150, sellala que en los 

ingresos por enajenación de bienes inmuebles, se considerará que la fuente de 

riqueza se ubica en territorio nacional cuando en el pals se encuemtren dichos 

bienes. Y el 151 dice que tratándose de enajenación de acciones ó de titulos valor 

que re¡nsenten la propiedad de bienes, se considerará que la fuente de riqueza se 

encuentra ubicada en territorio nacional, cuando sea residente en México la persona 

que los haya emitido ó cuando el valor contable de dfohM accfones. ¡lrovenga en 

mAs de UD 50% de bienes inmuebles ubicados en el pals: · 

Articulo 14 
. .. 

Se sugiere que los ingresos que obtenga UD residente de. UD estado contratante, 

producto de la prestación de servicios ¡Írofesionnl~s y de actividades de natw'llleza 

independiente, pueden ser grava~ ~ ~l ~stado ~e W:id~_~iil, ~ inen~s que di~ho 
profesional tenga IDl lugar fij~ ¡}ara el~j~i~!º de ~us ~~ti~dadé~ci; ;1-~tro estado 

contratante, caso en el cÚal los u;~os' imputabl~s ~ dichd\iti6 pu~en gravarse 

en este otro lado. •, .,.... ;·,:,·::: - '·-.> ~' 

Conyenio con Canadá· La expresión, ~serVicio5 prbfelli~;uJe~~ comprende 

especia!n'iente las actividades inde~ndi.rites, d~ Clllll~t:.i.- cÍ~nuflco; literario, 
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artístico, educativo, asl como las actividades independientes de médicos, abogados, 

ingenieros, arquitectos, odontólogos y contadores. Un residente de un estado 

contratante se considera que tiene una base fija en el otro estado durante cualquier 

periodo de doce meses, Bi el residente permanece en total en ese otro estado mAs de 

183 dlas, en el periodo mencionado. 

Convenio con Estados Unidos: Se seftal.a lo mismo. 

Leais\aoión Mexicana· Se menciona en el Articulo 84 de la Ley del I.S.R., que las 

penonas flsicas msidentes en el extranjero que tengan una 6 varias bases fijas en el 

pala, pagaran. el impuesto por los ingresos atnl>uibles a las mismas por la 

prestación de servicios personales independientes. El Articulo 14 7 menciona que se 

considera que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando el 

smvicio se preste en el pals, salvo que demuestre la parte que prestó en el 

extranjero, en cuyo caso se pagara impuesto por la parte proporcional del servicio 

prestado en México. 

Artjculp 15 

Los sueldos, salarios y percepciones asimilables a éstos, obtenidos por un residente 

de un estado contratante sólo pueden ser gravados por este estado, a menos que el 

trabajo se lleve a cabo en el otro estado contratante, caso en el cual pueden ser 

gravados en este otro estado. 

Convenio con Canadá: No obstante el párrafo anterior, las remuneraciones 

obtenidas por un residente de un estado contratante, sólo pueden someterse a 

imposición en el primer estado si: 1) el perceptor no pennanece en el otro estado, 

más de 183 dlas en cualquier periodo de doce meses contados a partir del primer 

dta ó del último dla del afio calendario de que se trate. 2) las remuneraciones se 

pagan por ó en nombre de una persona empleadora que no es residente del otro 
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estado. 3) las remlllleraciones no se soportan por un establecimiento permanente 

que la persona empleadora tiene en el otro estado. 

Legislación Mexicana· La ley del I.S.R. (art.78) define los ingresos por llll servicio 

personal subordinado.El Articulo 145, menciona que se considera que la fuente de 

riqueza se encuentra en territorio nacional, cuando cuando el servicio se preste en el 

pals.La persona que efecrue los pagos, deben\ efectuar la retención del impuesto si 

es residente en el pals ó residente en el extranjero con establecimiento en 

México.No se pegará el impuesto por los ingresos pagados por residentes en el 

extranjero, personas fisicas ó morales, que no tengan establecimiento permanente 

en el pals, ó que teniéndolo, el servicio no esté relacionado con dicho 

establecimiento. siempre que este servicio tenga duración menor a 183 Ílias 

naturales, consecutivos ó nó, en llll periodo de doce meses. 

Articulo 16 

Las remuneraciones del articulo anterior, pagadas por una sociedad residente en Un 

estado contratante a un individuo residente del oiro estado,;con~~te, ~ólo pue<Jen 

someterse a imposición en el estado donde re8ide . ~ sociedad p;¡s;idora de las 

mismas. 

Convenio con CanadA: Las participaciories, retribucfories , similiircs,. que .un 

residente de un Estado Contratante obtenga cÓmo. ;h¡~~ d~ \lll Consejo de .. 
-- -~ . ~::.:· ·-· ·' . . ' - . 

Administración o de Vigilancia o de un órganÓ simila.r dé urui ~()Cicdad residente 

del otro Estado Contratante, pu~en solllert~ise :~ i;np¡j!licióri!!S Cii est~ otro Estado. 

Los sueldos, salarios y remune;i~i~n~s sinlil~~ q~~ ~bt~ga' \ID ;;;~ldente d~ un 
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Estado Contratante en su calidad de empleado en un alto cargo directivo de una 

sociedad que sea residente del otro Estado Contratante, pueden someterse a 

imposición en este otro Estado. 

Convenio con Estados Unidos : Lo mismo que con Canadá. 

Iqis!acióg Mexicana: La Ley de I.S.R. en su Art. 78 asimila a la prestación de 

servicios personal subordinsdo los honorarios a miembros directivos asl como los 

pegados a administradores, comisarios y gerentes generales. En el Art. 80 

menciona que el impuesto retenido no puede ser inferior al 30% sobre su monto. 

El Art. 145 considera fuente de riqueza en el pals cuando los honorarios sea 

pagados en el pals o en el extranjero por empresas en Mexico resididas. 

Articulo 17 

ClmY.cllio con Canadá: Los ingresos obtenidos por un artista del espectáculo ó un 

deportista residente de un estado contratante, por actividades personales 

desarrolladas en el otro estado contratante, pueden ser gravadas por el pals en 

donde se desarrollan dichas actividades. 

Convenio con Estados Unidos : Una persona del Estado Contratante que obtensa 

rentas del otro estado tiene deRcho a los beneficios fiscales en este otro estado 

siempre y cuando: sea persona Física, as! como Estado Cootratante, alguna de sus 

divisiones politicas o una de sus entidades locales. 

Le¡jslación Mexicano: El Art. 84 de la Ley de I.S.R. sigue los lineamientos 

sugeridos, gravando en el pnls los ingresos obtenidos por espectáculos que se 

presentan en el mismo.(con Cand.á en el art. 17 y con Estados Unidos con el art. 

18) 
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Articulo 18 

Las pensiones pagadas a un residente de un estado_ contratante, por razones de un 

empleo anterior, sólo puede sujetarlas a' imp~estos el estado donde el ¡iensionado 

resida. 

Conyenjp con Canadá: Las pensiones y anlüili&icies p~~nt~s. de. wí Estado 

Contratante y pagadas a un residente del otro 'C:S~do pueden ~bi~~ ;~~e en el. 

estado del cual proceden y de acuerdo con la ÍeSislaclón d~;,~st~,,~~iacl~: ~ro en 

caso de pagos periódicos el impuesto no excedenl de 159~ '~el' ~~nto b~;odel 
: 'S: .·. >.'f' 

··.· ;!~:.:· :1 
:.''.: ¡'.i:'""'·" pago, 

Convenio con Estados Unidos : Los pagos hechos a Un nisi<i~n't~:de;íÜi Estado 
,,-:<·-'/;.2'. -.l;. 

Contratante por trabajos de artista o deportista, puéden som~t~rse'ii u;;¡>o~iciÓn eri 

el estado donde se pagen, salvo que el importe de ia remÍJDemci~~' no' ~xcCda de 

usdlls 3,000,00. • o su equivalente en pesos mexicáiios, düradt~; ~I éjerddo d~"que 
se trate. 

l&¡¡islacj6n Mrudcana: La Ley de l.S.R. Art. 21 defllle las ~~j~~~;:j~bÍJaciónes 
como aquellas que se otorgen en forma de rentas vitalicias ¡~cldllaJ~~ 'á ~· del 

I.MS.S., pudiéndose pactar rentas garantiudas sieinpie ~; '#~ ·~::ótorguen 
anticipos sobre la pensión ni se entreguen al tmbajad~r las ri;;~~s constituidas 

por!a empresa.( con CanadA art.18 y 19 de Estados Ucldos). 

Artlculp 19 

Convepjo con CanadA: Las remuneraciones p;¡gada's ¡x}r, w; '~slildo contratante, 

excepto pensiones, sólo pueden se; gni~aj: ~r di~G~)s~do, pudiendo ser 

gravadas por el otro estado contratallte; ilnicaínei:ite si .Ül prnonaflsi~ que las 

recibe, reside en este otro estado y 'pos~ ia iiaci~ÓaJ.idad del · niiSmo ó no ha 

adquirido la calidad de residente sólamente para presÍiu' l~s ~eivicios. 
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Convenio con Estados !!nidos : Las pensiones y demás remuneraciones anA!ogas 

obtenidas por un residente de un Estado Contratante que sea el beneficiario efectivo 

por m1.6n de un empleo anterior residente del mismo estado, sólo pueden someterse 

a imposición de este estado. 

I.egislación Mexicana: El Art. 77 de la Ley de I.S.R. no grava en México los 

ingresos percibidos por diversos ciudadanos extranjeros, empleados de paises 

extranjeros y que residen en el pals.(con Canadá Art. 19 y 20 de Estados Unidos). 

Artlculo20 

COnvenio con Cemdé: Este articulo sugiere que las cantidades percibidas por un 

estudiante para cubrir sus gastos de escolaridad, no sean gravadas en el estado en 

que la persona resida, cuando provengan del otro estado contratante de donde era 

residente. 

Convenio con Estados Unidos : Las remuneraciones pagadas por un estado 

contratante, excepto pensiones, sólo pueden ser gravadas por dicho estado, 

pudiendo ser gravadas por el otro estado contratante, únicamente si la persona 

fisica que las recibe, reside en este otro estado y posee la nacionalidad del mismo ó 

no ha adquirido la calidad de residente sólamente para prestar los servicios. 

Legislación MexiOJl!lll'. El Art. 77 de la Ley de I.S.R. no grava en México los 

ingresos percibidos por diversos ciudadanos ei-iranjeros, empleados de paises 

extranjeros y que residen en el paJs.(con CanadA Art. 19 y 20 de Estados Unidos). 

Articulo 21 

Convenio con C11DAdá: Se sugiere que cualquier otro tipo de ingreso, diferente de 

los que se vieron en artlculos anteriores, sólo pueden ser gravados en el estado de 

residencia del receptor de los mismos. 
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Convenio CQ!l Esrados Unidos· Este articulo sugiere que las cantidades percibidas 

por un estudiante p!ll'll cubri.r sus gastos de escola.;dad, no sean gravadas en el 

estado en que la persona resida, cuando provengan del otro estado contratante de 

donde era residente . 

L&ai:1ladón Mel<icana: El Art. 132 de la Ley de I.S.R. menciona qur. las personas 

ftsicas que obtengan ingresos distintos a los menciollJldos en eapltulos anteriores, 
· .. 

los considerarán percibidos en el monto, en que' aC momento de obtenerlos, 

incremente su patrimonio.(Art. 21 con CanadA y 23 con Estados Unidos). 

Artlculo22 

Este articulo se refiere sólo a los impuestos sobre el patrimonio, con exclusión de 

los impuestos sobre sucesiones, donaciones y trnnSmisiones. Este es el concepto 

que maneja el modelo de la O.C.D.E.,sin embargo, en los convenios con Canadá y 

Estados Unidos, este articulo se refiere a ~Iros con~potos. 

Convenio con CanadA: En el caso de México; !Ji doble irripÓsición s~ evitíí de la 

siguiente manera: los residentes en México, podrlw acrediwal Úllpué~t~ Sobre· la 

Renta a cargo, el impuesto pagado en CanadA, b'asta p0~ ~ montó que. no' éxceda. 

del impuesto que se pagarla en México por el mÍs¡;;o ingres~'.(l·~;nusino para los 

dividendos). En el caso de CanadA, se eliminii como sigue: 'él imp~esio pagádo en 

MéxiCG sobre beneficios, rentas o ganancias ~~t~~: ~ ·~~te pitis,' senin 

deducidas de todo impuesto canadiense pagadero.~s¡>eC1~_cle dic~os ixm~ficios; 
. ; \:- :~:··:-

rentas o ganancias. . .. ~~ .- .- -:-:.·. 

Convenio con Estados Unidos : Una organización p ~id~te ·~· ~ un Esrado 

Contratante, que se dedique exclusivamenÍe a fines reli
0

gios~s, cientificos, literarios, 

educativos o de beneficiencia, estará excenlá .·del impuesto en el otro esrado, si en 

éste están excentas también, de conformidad con los requisitos que seOale la ley. 
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~: La ley del I.S.R., (art.4-A), menciona que los tratados 

internacionales que estableuan cargas menores o excepciones distintas a las 

previstas en la ley, sólo se aplicarán cuando el contribuyente acredite la residencia 

en el pals de que se trate, en los témiinos del propio tratado. Y el Articulo 6, setlala 

que los residentes en MéKico, pueden acreditar contra el impuesto a pagar, el 

pagado en el eKtranjero, por los ingresos procedentes de fuente ubicada en el 

extmnjero.(para los artlculos 22 de convenio con Canadá y 24 de Estados Unidos). 

Articulo 23 

Para evitar la doble imposición, existen varios métodos, los cuales se pueden 

resumir principalmente en dos: 

1) Métodos para reducir la doble imposición internacional: 

l. l.- Método de Deducción. 

1.2. - Método de Reducción del Impuesto. 

1.3.- Diferimiento del Impuesto (laK deferral). 

1.4.- Crédito por Inversión. 

2) Métodos para Evitar la Doble Imposición Internacional: 

2.1.- Método de Exoneración ó Excención. 

2.2.- Método del Crédito ó Imputación (Integral il Ordinaria). 

Los métodos generalmente utilizados son· el de Excención con 

Progresividad y el de Acreditamiento ó Imputación Ordinaria. 

La excención ó CKoneración, es el método por el cual el estado del 

domicilio ó residencia, renuncia a gravar las rentas procedentes del pais de la 



fuente, excluye de la base imponible las rentas que sus residentes obtienen en el 

extranjero. 

La Excención con Progresividad supone que el estado de 

residencia toma en cuenta las rentas procedentes del pals de la fuente, pero 

únicamente paro calcular el tipo impositivo que corresponde a la renta total. 

El Método de Crédito de Impuesto ó de Imputación, es aquel por 

el cual el estado de residencia grava la totalidad de la renta mundial, pero imp1Jtá ó' 

acredita los impuestos pagados en el extranjero, de esta manera el pals de· 

residencia considera los impuestos extranjeros como si hubies~ si'd~ ~ibidos 
por el pals del inversor. 

El Articulo 23-A seflala que los estlldo~ contratantes ccín5idé~an 

las pérdidas sufridas en el otro estado de la mJ¡~ ·:na;;~~ ~~ lns re~tas 
-'.f\,·:- '.;·.; 

procedentes de este estado. 
--·_., 

Convenio con Canadá· Los nacionales de Un estado ~~~tr'a'~t; Üo se'nm so~etidos 
en el otro estado a ningún impuesto u o6li~a~Í6~'.$ii(i~ ·~~ ~~;~xiJán o sean más 

".• ,n ' .-~'"" O "• " • ,; '• • '" -- " 

gravosos que aquéllos a los que estén o p~~~~ soD}~tidos.l~s contnbuyentes 

de este otro estado que se encuentren en ~s Ini~s~ndi~io~es:Lomismo para 

los establecimientos permanentes qu~ ~;~~s~ 'deuti ~s~d~ t~ga,en eÍ ~u·o 
estado. 

Convenio con Estados Unidos: Las rentas de un resid~ie d~ uii ~suido contratante, 

no meru:ionadas en los artículos anteriores y procCdentes . del otro estSdo 

contratante, pueden someterse a imposición en este otro estado, 

Lq¡islacióo Mexicana: El Art. 132 de la Ley de I.S.R. menciona que las personas 

ftsicas que obtengan ingresos distintos a los mencionados en capitulos anteriores, 
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los coosideranin percibidos en el monto, en que al momento de obtenerlos, 

incremente su patrimonio.(Art. 21 con Cnnadá y 23 con Estados Unidos). 

Artlculo24 

Se establece el principio de que en materia fiscal están prohibidas las 

discriminaciones por razón de nacionalidad, y que a condición de reciprocidad, los 

nacionales de 1m estado contratante no pueden recibir en el otro estado contratante 

1m trato menos favorable que el que se aplica a los nacionales de este último estado 

que se encuentren en las mismas condiciones. 

Convenio con Canadá: Aqul se explica el interés de los estados contratantes de no 

caer en litigios que serian complicados y desgastantes. La idea consiste en subsanar 

todas las omisiones 6 situaciones no previstas en el tratado y que afecten a algim 

contribuyente, mediante el intercambio de opiniones de las autoridades 

competentes de los estados contratantes. 

Convenio con Estad~: Dice que 1m estado contratante permite a 1m 

residente de dicho estado acreditar contra el Impuesto Sobre la Renta de este 

estado: 

- El I.S.R. pagado al otro estado por o por cuenta de dicho residente o ciudadano. 

- El I.S.R. pagado al otro estado por la sociedad que distribuya dividendos o por 

cuenta de la misma respecto de los beneficios con cargo a los cuales se les pagan 

los dividendos. 

Lq¡js!ación Mexirana: El Articulo 6 de la Ley del I.S.R., seflala que los residentes 

en México, pueden acreditar contra el impuesto a pagar, el pagado en el extranjero, 

por los ingresos procedentes de fuente ubicada en el extmnjero.(pam los artlculos 

22 de convenio con Canadá y 24 de Estados Unidos). 
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Articulo 25 

Aqul se explica el interés de Jos estados contratantes de no caer en litigios que 

serian complicados y desgastantes. La idea consiste en subsanar todas las 

omisiones 6 situaciones no previstas en el tratado y que afecten a algún 

contribuyente, mediante el intercambio de opiniones de las autoridades 

competentes de los estados contratantes. 

Convenio con Canadá: Las autoridades competentes dé. los estados contratantes, 

intercambiaran las informaciones necesarias para aplicar lo diSpuesio en el presente 

convenio, 6 en el derecho interno de los estados cbntratantes relativo a los 

impuestos comprendidos en el convenio, en Ja medicht c:ri 'c¡u~ 'la imposición exigida 

por aquél, no fuera contraria al convenio. 

Convenio con Estados Unidos: Los nacionales de un está do contratante, no senln 

sometidos en el otro estado contratante a ningún impuesto ú obligación re la ti va al 

mismo, que no se exija 6 que sea más gravoso que aquellos a los que· están 

sometidos los contribuyentes de este otro estado que estén en las mismas 

condiciones. 

Artlculo26 

Convenio con CanadA· Las disposiciones del presente convenio, no afectrul a los 

privilegios fiscales de que disfruten los agentes diplomáticos 6 funcioiuuios 

consulares, de acuerdo con Jos principios genemles del Derecho IníemaciClnal ó en 

virtud de acuerdos especiales. 

Convenio con Estados Unidos: Cuando una persona considere que las medidas 

adoptadas por uno ó ambos estados contratantes implican para ~!la:~ unposiclóu 

que no esté conforme con el presente convenio, podrá s~~~t~ su~so a la 
:.·: ·.,, .. · 

autoridad competente del estado contratante del que es reslclente ó nacional. 
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Articulo 27. 

Convenio con Caoodil· Reglas Diversas: Las disposiciones del presente convenio, 

no se inlelprctarán en el sentido de restringir en cualquier forma toda exención, 

reducción, crédito ú otra deducción otorgada por: 

-La legislación de UD estado contratante en la determinación del impuesto 

establecido por ese estado. 

·Cualquier otro acuerdo celebrado por UD estado contratante. 

Convenio con Estados Unidos: Las autoridades competentes de los estados 

contratantes, intercambiarán las informaciones necesarias para aplicar lo dispuesto 

en el presente convenio, ó en el derecho interno de los estados contratantes relativo 

a los impuestos comprendidos en el convenio, en la medida en que la imposición 

exigida por aquél, no fuera contraria al convenio. 

l&¡¡islaci6n Mexicana· Conforme a las disposiciones legales aplicables en México, 

los conceptos a que hace referencia el convenio con Norteamérica, se encuentran 

regulados en los siguientes ordenamientos: 

• Acuerdo entre Estados Unidos Mexicanos y Estados Unidos de América Para el 

Intercambio de Información Tributaria, publicado en el O.O. del 23 de enero de 

1990. 

• Código Fiscal de la Federación (articulo 54) sefta!a que para detenninar 

contribuciones omitidas, la S.H.y C.P., tendrá por ciertos los hechos ú omisiones 

conocidos por las autoridades fiscales extranjeras, sítl'IO prueba'en c'otrtmri~. 

ArUcnlo28 

Los convenios, mediante este articulo, precisan los t.eniÍÓrlo~ ~ cliié sii aplican, y 

además, prevoon que sus disposiciones puedan extend~ ~ otriis t"1Tito!Íos y 

determinan las condiciones en que puede realizarse es~' éXt~ió~ Es de interes . 



para los estados que poseen territorios de ultramar ó que asumen las relaciones 

internacionales de otros estados ó territorios, en la medida que se prevea que la 

eKlensión pueda realizarse por intercambio de notas diplomáticas. 

Convenio con CanadA · Este convenio entrará en vigor en la fecha en que los 

estados contratantes efectúen el intercambio de notas diplomáticas en el que se 

notifiquen que se ha satistecho el último de los requisitos necesarios para que el 

convenio pueda entraren vigoren México y Canac!A, según sea el caso (01/01/92). 

Convenio con Estados Unidos· Las disposiciones del presente convenio, no afectan 
·- ' .. 

a los privilegios fiscales de que disfruten los agentes diplomáticos 6 tin1ciorulrios 

consulares, de acuerdo con los principios genemles del ~ho hlt~~;ional Ó en 

virtud de acuerdos especiales. 

ArtlcuJo 29 

Esta disposición se refiere al procedimiento dé entrada en vigor y de ratificación. 

Se ha redactado para que puedan incorpo~e ; ~ los con~ellios bilaterales y 

corresponde a las reglas ordinariamente enuncia.das - en . los acuerdos 

internacionales. 

Convenio con Canac!A · El presente convenio ' pennanecerá' en \igor 

indefinidamente, pero cualquiera de los estado~ co~tra~tes ~ ant~s del 30 de 

junio de cualquier al'lo de calendario posteriot~ a~él -~~-- el ~llal ~l convenio entre 

en vigor, dar al otro estado contmtarÍte, un ~vi~g d~-t~~cl6~ por ~scrlto. 
Convenio con Estados Unidos· Cada uno de los ~;~d;;.- Có~futtantes notificará al 

' ',::/. .:.. . . ''. 

otro el cumplimiento de sus respectivos requisitos Cónstihicionales y legales para la 

entrada en vigor del presente convenio. El convenio entfara en ,;gor en la fechn de 

recepción de la última notificación ( 01/01/94). 
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Le¡islación Ms:xjGJma· El Código Fiscal en su articulo 7, menciona que las leyes 

fiscales, sus reglamentos y las disposiciones administrativas de canlcter general, 

entraran en vigor en toda la República, el din siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de In Federa~ión, salvo que en elln se establezca una fecha posterior. 

Articulo30 

C=njo con Estados Unidos· El presente convenio permanecerá en vigor 

mientras no se denuncie por uno de los estados contratantes.Cualquiera de los 

estados puede denunciar el convenio en cualquier momento después de 

tmnscwridos S aflos de la fecha en la que entre en vigor siempre que la denuncia 

sea notificada cuando menos con 6 meses de anticipación, por la vla diplomática. 

Cláusula Final 

En general, la cláusula final relativa a la finna, es redactada de acuerdo con las 

normas conatitucionales de los estndoa conlmtnntes.· 

México ha celebrado algunos triiuid~' que evitan la doble 

imposición intemaciorutl, pero loo llll;iiiJ.' &~"~ '.~~~ Msi~te a ciertoa 

giros 6 actividades, COllliis:in:aI~~ ~j9 c¡J~~VÍen.;1{d~ Ja opi:mción de 

. ooreos lDlltriCufudosy 8~~~~ ~~~~jo~ J~ de ~éld~ (con ~stBdio~ 
Unidos en 1987); a los iiíSresós obténidoa dé la opemCió~ de biiroJs 6 a~aaves en 
tnlfico int~cion:tl (con Canadá en 1974) 6 11 la e~~lÓn ·áet ÍsR. ~r las 

operaciones provenientes de la operación de barcos mercante~ Céon.Íos Paises Bajos 

en 1985). 



En la Exposición de Motivos de la Ley de Ingresos de la 

Federación para 1991, se indica que México inició los trámites para celebrar este 

tipo de tratados y que a finales"de -1900 ~a hllbta negociaciÓnes con 6 paises 

(Estados Unidos, C~dá y otros 4 ¡iat~es e~ii<:os~. y . 
En la ~egllllda se~ d~ ~~de 199! lo~ gobiernos de México 

y CanadA firmaron el Tratado ~rrespondient~, p¡ful;;h; ~ la historia de nuestro 

pais, el cual fué aprobado por el Senado el 15 de ~~o~t~;-
Dicho Convenio indica qu~ -sus dispoci~iones surtirán efecto n 

pertir del primer dta de enero del afio calendario en que d Convenio entre en vigor 

(1992), tratándose de impuest_os retenidos en 1ii fuente por cantidades pagndns o 

atribuidas a personas no residentes y en relación con otros impuestos, a partir de 

aquellos ejercicios fiscales que se iniciem en el mes de enero del afio calendario en 

que el Convenio entro en vigor. 

El convenio aplica ·a los resideiÍtcs. de unó ó de ambos Estados 

Contratantes y comprende básicamenie el IIÍlpuesto-sObre fa Renta (·en el easo de - .. ''· .· . . .. ·, 

México también el inlp~~st;; al Ac-tivo),asl eonÍó ~uaÍqcler ~~u~to de naturnleza 
- -- , - ' ·;~ .. -:.::.: - ·- ~ ·. . . - - . . . -· . 

idéntica ó ~oga que se es tablé~ ell foiiiia posterior. 

· >..\síil'li~ni~, io~-:gobiJnds de_ México y Estados Unidos de 

América, cétebnm;n m;', Co~~ettlo pÍliu evitar' Jli doble tribuUÍción, el cual fué 
' . - ' . . ' . ·.~ ' '. . . ' ' . -' 

publicado é~'eí r>illri(;_oficiitl de ~ F;¡¡el1lciÓn ~6~sponc!Í~te aÍ 3 de febrero de 

1994, pero ~b¡¡ sldo, lllJsiito ~¡; 18 de s~pti~bre de 1992 y apr6bado por 111 

cáníamde bdoies'ell2deJull~ de J993, cuyodécreto de aprobación fué 

publicado en el DlanÓ Oficutl,de ~°Fed~ción del S de agosto de l !Í93. 

kl~dn~ni~ fci~a ~can{JD.te la si~~ión fiscal de las personas 

residentes e~ los Estado~ mlicios cÍe ~erl~y en los Estados Urudos Méxicnnos, 

y sólo i-espeéto del Impuesto Sobre la Renta. El convenio se complementa con el 



que con fecha 9 de noviembre de 1989 fue fumado entre los paises para el 

intercambio de información tributaria, respecto de Ja información necesaria para el 

ejercicio de las facultades de verificación por parte de las autoridades fiscales. 

Finalmente, México ha negociado con otros paises este tipo de 

convenios, estando ratificados por el Senado de Ja República, y ya promulgados, 

los suscritos con Espatla, Suecia, Francia y Alemania. 

Se presentará un cuadro que muestra los tratados y convenios que 

México ha 6 estA negociando con diversos paises del mundo. 



1N1 C I O PUBLl~AC10S --p()I{-· -
EN o F. t::N -FJR.\Üi>o- . St-C.oi?i \(.:"@_:!_E~~~\~ P.us 

1 NEGOCIAR : APLICA.c.10N D.O. F. 
!----~~~~-~-------------- ··-- --· - -·--· -
ALEMANIA 1/01/94 16/03194 B/Ol/9J ----· ------ -·- ---

6105194 ----------15106/94 

CAN ADA l/Olf92 17/07194 8/04191 
E.U.A. llOW• Jl02,94 IR.&J."92 ------9,09194 

ESPANA 1/01195 31/l2194 2410'7192 

FllANCIA 1 1/01/!13' 16/03193 7/11/'Jl 
PAISES BAJOS! 1/01/93' 31112194 27/091'J3 
SUECIA l/01193 10102193 21109192 

SUIZA 1/Dl/93' 24110194 l/08.l!H 

1 
AllOENTINA 1 X 
AUSTllAUA ------x-
AUSTRIA En tnmitt: 
BAllBAOOS X 
BELCilCA ,_ tpendieme 24111'92 
BRASIL 1 Eotnmik 
CHilJ! X 
COLOMBIA 1 1 9/01195' 
COREA 1 p- ·p- 6110/94 
COBTARJCA f ! 10/01/95 1 

DINAMARCA 1 1 1 CooctuM!a 
ECUAOOR 1 p- IP- 30/07194 
FINLANDIA Concluida X 
GUATEMALA 1 X 
OR.EClA X 
HUNORIA 1 " INDIA 1 1 1 Cco:luida 
ISRAEL Entrirnttl' 
lRLANilA En tramite 
1Al'ON 1 X 
LUXEMBUllG<I X 1 
MALASIA 
M.Alll.UECOS ~ X 
NICARAOUA Conduida 
NORUEGA Ccn::luida X 
PERU X 
POLONIA X 
REINO UNIDO• Pmdiau Pmdim.c 2/06194 
RUMANIA 1 

• 
1 'Corrluida 

RUSIA X 1 1 
SINGAPUR IP- IPcndicrU 9/11/94 
TAILANDIA 1 
URUGUAY X 
VENEZUELA 9/01/95 
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CAPITUl,O 4 i 

¡ ; 

4.1 CUADRO COMPARATIVO DE LOS TRES SISTEMAS TRIBUTARIOS. 
1 1 

ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA. MEXICO 1 CAN ADA 

1) l.S.R. CONCEPTO. i : 
; 

El sistema del lmDuesto Federal iEI sistema del Inwuesto Sobre la IEI sistema del Impuesto sobro la 
sobre lll Renta es una unidad úni"'Renta es uno unidad única tambie1Renta en Canad4 tanto Fedenl 
en la cual el inal"f"!U\ menos los :v con ciertas exr~nrfones , como icomo Provincial es unitario:Se a-
•utos de todas las fuentes, es la varioa tiDOS de interés v dividendolclDOulan todos los; • .....,.. de Wl 

bese y suieto del ;mm,..to aplica- 1recibidos POI'""""""" fhicu, los lconlri,._,te y se suietsw al im-
do eo escalas Dm1UHÍvas. que ,.-., ser aravados a tasas '"""""'·va sea a tasas """""'ivss 

!definitivas . ló tarifu Uanu . 
i 
1 

2) DETERMINACION DE 1 

LA BASE. 
1 

Se considem tomando en cuenta De maneraª""""'' se obtiene..,..,, Se determina de la mÍmla mane-
la difemicia eotnJ los uunMOS por la difseocia existente entre los in·rra m~ en Estados Unidoe. 
\'Olllas y aananeias por capital, y ""'"°" nor ventas y los autos y 
IOI costos y l!Uloo ., existiendo costos. Sin emlvtru:o, aqut se con- : 
ciertos ajustes a éstos. sideran otros conceptos ,como el 1 

recooocimiento de la inflación en i 
~os tales como la Qanancia ; 
ló Dénlida inflac1ooaria, en la aetua-
lización de las ~iaciones, en 
la amortización de Dérdidas, etc. ' 

' 1 

1 

3) INGRESOS ACUMULABLES. 1 

3.1. INGRESOS 1 

Los inGT'P41os ee van reconocendo 1 El manejo es el mismo. i El manejo es el mismo. 
conforme se van MvPnaando, ex-
aiatiendo ahumas ex~iooes. 1 

1 1 
1 : 

3.2.GANANCIAS DE CAPITAL 1 
Son aravadas con la tasa general. El manejo es iaua1. 1 El maneio es i•ual. 
No existe reconocimiento de la ¡Sl hay reconocimiento de lll infla. ;No existe actualización del costo 
inflación al determinar el costo. 1ción. El costo fiscal se inteara ac· :y el 75% de la aanancia es ara va· 
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Las pérdidas de capital son amor-!lualli.ando el costo de adquisición ·ble. 
tiubles contra R.a.nancias de capi· '.mas proporción de utilidades gene La.'i perdida., de caeit.11 sc aumrti-_ 
tal en Jos tres ai'l.os anteriores y cin'rndas oor la sociedad emisora ~e- z.m en lo~ lres ejcrc1cios antcril\rc, 
co oostcriores. ·nos dividendos recibidos nctualU.a o cu tui pcriOOo iudctimrlo I~~~ 

1dos. También se manejan partidas 
'como pérdidas de ope_rnción y di-
videndos ocrcibidos de otra socic- ------
dad. ·-· 
Las pérdidas ele capital se runorti- · --
zan contra ganancias del mismo --
ejercicio ó de las tres siguientes. 

--
' 

3.3.DIVIDENDOS PERCIBIDOS. 
Los dividendos percibidos de so- 1 Si se pen:iben de sociedades aue Generalmente, no se gravan los 
ciedades noerteamcricanas se ya D81l8l"On, o sea, provienen del ]que provienen de sociedades e.a-
lantvan a un 20 6 30% del dividen<!CUFIN, no son llf1lVados. Si pro- 'nadienses. Los que pro\ienen de 
Los que se reciben de una socie- vienen de sociedad aue se incluye :empresasa extranjeras no estAn 
dad exlranjera, son gravados oerolen declaración anual de JSR con- :gravadas si se tralll de empn:sas 
es acreditnble "''"'ªºde la com· solidada. ~comerciales e industriales. 
pallla extranjera. 1 

1 --
3.4.INTERES Y RESULTADO 

CAMBIARio.· 1 

Se consideren ya sea, un JW1to Se considera el resulllldo real y no!Se utiliz.a el sistema de devengadc 
deducible ó un inateRn acumulabh el DDIIWial eliminando los efectos !en alllWUl9 resulllldos , pero en ge 
y son reconnocicloa al momento de la inflación, y se reconoce cuan neral, se reconoce como en Esta· 
de realizane. do se deve~a. dos Unidos. 

1 

4)DEDUCCIONES AUTORIZADAS 
1 

4.1.INVENTARIOS. 1 
--

Se utiliz.a el método de últimas en La tollllidad de las comnrn• son Se utiliza el método de últimas en 
!rada> mmeras salidas, y so de- totalmente deducibles, sin impor- tn"la' primeras salidas y las em-
duce conforme a principios conta· lar su venta 6 conswno. 'pre.•as Raoaderns pueden deducir 
bles. el tollll de sus compras 

4.2. DEPRECIACION. 
Se utiliza la <lmlmoiación acelera- Es utilizado el método de Unca 1 Se utiliza el método de saldos de· 
da modianto el método de 94ldos recta, eslllbleciéndooe lllsas de icrecientes. Cuando existe una \·en 
decrocientes v con tasas de la J.-.. denreci.ación mAximas.Se rccono- \~el inareso se acredita al tioo de 
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Las sociedades "'""""' usar el ·ce la inflación mediante la actuali-aclivo a 'l'!e se refiere, ditiri_éndos_ 
método de llnoa recta. 1zación de los d~iaciooes. el llllOO. 

' ·-· 
4.3. CUENTAS INCODRAJ.!LES. 

Son deducibles cuando ya no son ; Son deducibles cuando se consu- Es deducible wi incremento razo. 
recuperables total 6 tv1.reial01ente. !ma el plazo d~re!lcripción que connble a In reserva. --

1rres¡xmda, o RDle!I, si es notoria la --
imnosibilidad ~otica del cobro 
'Existe notoria im¡xmbilidarl prácti- ---
!ca do cobro cuando: 
a)El deudor no tiene btcnes embnr· 
gables. b)El deudor murre sin de-
liar bienes cmbargables.c)Cuando --
:no se puede cobrar dentro de los 
dos af'l.os si8uieutes e su venci ·· 
miento tm imoorte menor a 60 veces 
el salario mlnimo gcneral.d)S1 se 
ccmnrueba la quiebra ,CODCWllO ó : 
susnen•ión de nRoos del deudor. 1 

-
4.4 AUl'OMOVILES. 

Se deducen loo ....... hechos de Son deducibles los gastos de auto 1 Se deduce i1malmente que en Es· 
autoo mooiodad do la eumresa. iaue ae usan exclwnvamente para ;lados Unidos .nero la dc<lucción 
Cuando se usan oorcialmenle, se la emoresa. La inversión del auto de la inversión puede ser hasta 
baoe deducible el gasto, .-..ro se .nonn;lida es de NS 74,479.16. por 30,000 dólares. 
comidera como inare3o al cmnlea (actualizado al 2o.trimestre 94) 1 

do auo U88 el ou\o. Se considenm autos utilitarios ó de 
uao de In empresa, cuando se usan 
exclusivamente para actividades ' 
de la emnresa; cuando no es\An a· 
siarutdos a una nen.ona en nn.rtlcu-
lar; cuando se encuentran en un lu-
1 gar en esoeclfico en deshoras de 1 

trabajo y cuando muestran en am· 
bas vuertas, el logolioo de la ew· 1 

1 

' 
4.S. PERDIDAS DE OPERACION. 1 

Las pérdidas de ovemción se pue- Se pueden 8IDOIÜ7'lr las pérdidas 1 Se maneja iauat aue en Estados 
den amortizar contra utilidades de en los diez al!os oostcriores, reco- !Unidos, y el vlazo e• de 3 aftas an 
tres eien:icios anleriore• V mi;,,.. naciéndose la inllación. lteriores y siete oo.•tcriores. 
posteriores. 1 ·-i 

1 1 
! ; 
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5) TASA DEL IMPUESm. 1 ' 
~---------=r--·-- ----, -· 
La tasa del impuesto fe<foraf -·-~ª'" d~!mpuesl~ t~d~~-· · ¡.:;¡- ~"ª g.;¡w,.-;,¡ del impuesto __ 
es del 34%. !es del 34%. •federal es del 28%, sin emt .. roo, 
También ouedc gravarse local- 'No hny !SR estatal ó local. )se ruduce en uu 10% cuando el 

meote ó estatalmente a tasas m"' ! ingreso queda sujeto al impuesto 
VWl del 2.35 al IJ,8%. :provincial. Provincialmente, exist1 
'S.; oueden acreditar los impuestos 1w1 ~en las tasas ~ue vwi del 
estatales al calcular el fuderul. 6al 17%. 

-·-----
1 

- 1Los impuestos orovinciales no sos: 
deducibles para el federal, 

6) IMPUESTO EXTRANJERO 
,...... ACREDITABLE. 

El imouesto retenido en nal•es También se 11uede acreditar el iin- Es iaual aue en México, v el im· 
extranjeros es acreditado con (puesto 01u1ado eo el extranjero puesto tiene limitaci"""" calcula-
cierta.• limitaciones cnlculndas so- 'coo limitaciones ealc1!)ada3 sobre Idas sobre la base de cada Mle, 
bro llllll base global v oor tioo una' base 11lobal. 
de ingreso. 

7)!Ml'UESTO MINlMO. 

Existo un imuuesto alterno si resul El imnuosto alterno es a una lasa También hav un im .... sto del 0.2 
ta mayor ouc el !SR normal, a llllll del 2Yoy se caU3B cuando es ma- sobre el capital gravable auo ex-
tasa del 20% donde se ajusta la lvor al !SR, lll'llvando las invenii<>- ceda de 1 O millones de dólares. 
bue 11ntvnblo nnm eliminsr cior- nea eo activos lll'Omedios y dodu- E ate ca Di tal >e calcula sumando 
los beneficios. cieodo sólo alaunos oosivos. el capital contable y al= P8lli-

voo.Este inmuesto ,.,.,..¡,, disminu 
1irse con el imnueato Daaado cc.mo 
adicional del 3% sobro la tasa del 
1 irnnuoato federal. 

S)ISR DE PERSONAS FISICAS. 

8.1. INGRESOS GRA V ABLES. 1 

Son 11ntvados los ino~oa oerei- También se llIBVDn loo iruzresoa Se maneja de Dlllllel1I similar que 
biclos a nivel mundial sea cual fue a nivel mundial, llOro ademAs se ,eo Estados Unidos. 
re su orocedencia. incluve la ganancia monetaria. \La ll81UlilcU. de capital se grava 
Son 11ntvadas las annancias oor Las aanancias de capital son gro- sólo a un 75%. 
ca ni tal. wdas oem se !lllede aclualiz.ar 

los costos oor inflación. ¡ 
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' 
~.DEDUCCI~- l 

---

~n deducir co•lo• y grui- ¡Se nlllD.Cja i&ual sólo cuando !lO '¡;;T¡j;;;;j qu~ en Estados Unidos. ---·-
toe ~nios de IB actividad. !provienen los ~S~~.:!~!!~~u__ 
-· ¡e intereses. 1Bá.'iicameute, se d~cen los pa-

En lo corresponcl~cnte R d1.xluccio- ;Se pucclea deduc1r pcn1ona)mcn!e _gas al "'Plan de Retiro .. , la n~ 
noa personales, existen dos cate- :sastos médicos, de fun~~1..!_)· dona1ción de los nil\os, S:nstos de mu-
gortaa: ¡tivos. ¡danza y pensiones alimenticia.'i. 
A- Partidos dl'<l~i~les con~;;¡;;-¡Tarubion;., dc<l;;cen .:..~os de l~~I manera se puede acre-
~!f!!~l_icin y ªPortacionc~primas de segurar.¡ donde tengan ¡<litar contra el impuesto causado 
~"de retirn q~ detennirnm !como bruie planes de e<;n.•ionos 'un porcenlaJe de !Bs deducciones 
el inaroso bruto ailL'tado. :y aisnnrui acciones de sociedade• ldonativos y gruitos médicos. 
B-Deduccion"" detalladas como lde inversión. 
gastos de mudall7.n , ISR e•~ 
limnuestos • IB ~piedad, intere-
~!_éstaruo~ui-
sición de activos, donativos y gas-

1 

toe mo!dicos 
Tambi6n tienen derecho de dedu-
cir cierto unporte por el ooolribu · 
"""te y cada 1D10 de su• denen-

dientes. 

8.3. TRATAMIENTOS 
ESPECIALES. 

Hay ciertos mtercses provenientes Los intereses de deo6sitos banca- Loa inlaeaes 80ll ÚUlrelloo llClllllU· 

de obliaaciones m"' emite el Go- rios, al01mrno val°""' gubemameu IBble!I. Roaaloa v bcrmciaa están 
bierno aue no son aravadas, ade· tales v reodimienloll generados de oxceolos. 
més de regalos y herencias. valores colocados en la Bolsa, oon No .. grsvn la l>Jltl.'lDOia par Wllla 
Si so vende una casa habitación, excentos. La herencia '""'"""" se de casa habitiu:il>n. 
la DA.nA.n~ia se difiere si se adquie ~vu. Se ouede acreditar mn:ialmente 
re otra al mismo orecio La ~ia en venta de cruia ha- 'los dividcndoo .....,¡bidoo de em· 
Los dividendos que se perciben hitación es exccnta. ·~sas canadienses. 
so aravwi en •u totalidad. Cuando hay dividendo•, no se gra De IBs ganaru:ias de espita!, se 
Hav Wl8 tasa máxima del 28% •<>- van si provienen do CUFIN. !oueden excluir de SWI inar-oe 
bre ganancias de espita! a ianlo Cuando hav venta de acciones; no 100 mil dólares. Si so venden ac-
plam. se gravan si se realizan por medio cienes de sociedades privadas, 

de la Bolsa de V al ores. ·contro!Bdas por sociedades CSllll· 

dienses, so exce:ntan 400 mil dólB 
res. 

8.4 TASA DE IMPUESTO. 
Hay tarifas distintas que deoonde< La tasa máxima es del 35%. No Existe una tarifa ~qiva mM'! 
do IB situación del ccotribuvente, existen diferenciaciones por la si- va del 46 al 51%. No hay difercnc 
cor eiemnlo nnm solteros casa- 1 tuacil>n civil del cootribuvente. !entre el estado civil de las neme>-
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dos con declaración conjuntn 6 ¡ nns. 
con declaración s..n.,.ada. : lfay llll imEucsto mlnimo nplicadr 
Estas tarifas son m.Wr:imas del 31 %. en fo~ allema. -·---· 
También hay imeuesto alterno co-j --
mo en las sociedades, y el inore- --
so puede gravarse también esta- ; 
tal ó localmente, a una la.•• 'que i 
va del 1 al 8%. 1 

9) omos IMPUESTOS. 

9.3} IMPUESTO INDIRECTO I i 

A LAS VENTAS 
En cada estado existe un imnuesto Existe el Impuesto al Valor Agreg La tasa del Imnuesto al Valor AW· 

a las venias, cuyas tasaa van del do cuva tasa ea del 10% en todo 1 .. ado es del 7%. 
3 al 9'11. el p¡js, y con ciertas excenciones. 

1 

10} CUADRO COMPARATIVO 1 

DE IMPUESTOS FEDERALES. 

llnmuoato Sobre la Ronla ó llmDuesto Sobre la Renta ó el Impuesto Sobre la Renta. 
lrmnuesto MJnimo Alterno. /lmnuesto al Activo. 

·-llmDueJ\os de Importación. l Imnuestos de Importación y Exno~ Impuestos de Importación. 
!ación. ·-

rmm~stoa E,,,_,ialea Sobre Tmnuesto Esnecial Sobre Produc· lntoucstos Especiales sobre 
cÜlarroo, bebidas alcohólicas, toa y Servicios e Impuesto Sobre cigarros, bebidas alcohólicas"--
""""""" aasolina y otros. Automóviles Nuevos. ·cerveza, eolina y otros. -
No existe llmnuesto al Valor Aareaado : Impuesto al V alar Aim.ado 

lmm.,sto sobre Nóminas y Se<nnT Impuesto sobre Nóminas y Segwtjlmpucsto sobre Nóminas y ~egur~ 
Social. Social. \Social. 

---
1 --

11} CUADRO COMPARATIVO 1 --DE IMPUESTOS ESTATALES. -
1 

TmrnM>sto Sobre la Renta. No existe este imnuesto. ! Impuesto Sobre la Renta. 
! 

Imnoesto a las Ventas. No existe este imouesto. 'Impuesto a las Ventas. 

Tmnuesto a la Tenencia v Transte- Impuesto a la Tenencia yTransfe· !Impuesto a la Tenencia y Tramfe-
rencia de Inmuebles. rencia de Inmuebles. 'rencia de Inmuebles. 
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1 

Impuesto Sobre Caf!illll. ¡No existe este impuesto ¡Impuesto Sobre Capital. 

~· 

Impuesto de Seguro de Desem- 1lmouesto sobre nomitws en alBu- :1rup;;.,sto Social. 
pleo. !nos estados. 

1 1 
'"'"'"'-Sto sobre Herencias. !No existe este imouesto. INo existe este imnuesto. 
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U COMPETITIVIDAD DEL SISTEMA TRIBUTARIO MEXICANO. 

Para poder analizar la competitividad de nuestro sistema 

tributario, es necesario tener en cuenta tres aspectos importantes que se vieron en el 

Capitulo 2 de esta Tésis: 

J) México tiene una estructura tributaria de ámbito federal, con excepción 

de los impuestos a la nómina y el predial que aplican nuestra Entidades 

Federativas. 

2) En los Estados Unidos de América, además de los impuestos federales, 

existe una gran variedad de impuestos estatales y locales que inciden sobre la 

actividad empresarial. 

3) Canadá presenta una situación similar a la de los Estados Unidos de 

América, sus provincias imponen diversas contribuciones a la actividad 

empresarial. 

Una vez entendido lo anterioc, se puede ana1i1.8r nuestra 

competitividad por el rubro que se manejó en el tema anterior de este capitulo. 

J.- En cuanto a la determinación de las bases, México muestra 

competitividad ya que se maneja de manera muy similar a los otros dos paises, con 

la diferencia de que aqul se reconocen los efectos de la inflación, los que 

aparentemente es ventajoso mostrar la realidad que sucede en nuestro pals en este 

sentido. 

2.- En la detenninación de las ganancias de capital, México muestra 

comperitividad con Estados Unidos de América, sin embargo, con Canadá no 

sucede lo mismo, al gravar en este pals sólo el 75% de la ganncia histórica. 

En los dividendos percibidos, México muestra cierta desventaja 

Y.ª que aunque no son gravados si provienen de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta, 
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' 
ya pagaron un impuesto a la tasa correspondiente a su afio, y en Estados Unidos de 

América sólo se gravan a tasas del 20 ó 30%, y en Canadá ni siquiera se gravan en 

ténninos generales. 

La ventaja en los tres paises c~do se obti~eli de empresas 

extranjeras ( salvo en Canadá) es que se puede acreditar el imp~~sto' pa~ado ror la 

· compaflla extranjera, apegándose al articulo 23 de los Tratados para evitar la doble 

imposición. 

Al determinar los intereses en México, se grava al determinar el 

Componente Inflacionario, es decir, reconociendo los efectos de la inflación, y 

deduciendolos del coponente inflacionario de los créditos, habiendo cierta ventaja 

porque no se grava el total de los intereses a favor, y con el resultado cambiario 

sucederla lo miamo. 

3.- Al continuar con la detenninación de las deducciones pennitidas, nos 

encontramos lo siguiente: 

En el caso de los inventarios, México obseiva ventaja, ya que el! 

los otros dos paises se pueden deducir basta el momento de su venta, y en México 

se deduce desde el momento en que son compI'lld6~,·a~qtle no·sc ~~uce la 

diferencia entre inventarios iniciales y firuiles. 

Cuando se deduce la depreciaciÓ~ Méxioo al contemplar los 

efectos de la inflación, permite deducir importes may~re;al~s hi~t6ricos; haciéndo ·. 

benéfico para las empresas ésta deducción, ~;, taÜto , ;~ d~~ considerar 

competitivo este rubro, aunque en Canadá exista llii~rtes Dl8~~~8 ~~ los priÓÍeros 

allos. 

Las cuentas incobrarles mÚeslratl . silnilitud entre .México y 

Estados Unidos de América, observándo en cwÜincÍá ciciÜ
0 vei'itaj~ al poder 

deducir importes razonables a las reseivas. 



En cuanto a los automóviles, parece ser que hay silmilitud en los 

tres paises, sin embargo en MéKico se tiene que cumplir con ciertos requisitos que 

comprueben plenamente que los autos son para uso exclusivo de la empresa. 

La deducción de las comida.• de negocios, para las empresas de 

Estados Unidos de América y Canadá resulta benefico, pero para MéKico no, por 

los abusos que se hablan observado cuando éstas si eran deducibles. Sin embargo 

lo son cuando se trata de gastos de visjc. 

La deducibilidad de las pérdidas de operación, seflaJ.a que en 

México, se amplió de 5 a 10 al'los, acercándose al de Estados Unidos de América 

que tiene dos periodos: uno de 3 aftos con acarreo hacia alrils y otro de 15 aftos con 

acarreo hacia adelante: En Canadá se permite un periodo de 3 allos con acarreo 

hacia alnls, y de 7 aflos con acarreo hacia adelnnte. El nuestro es con acarreo hacia 

adelante, lo que muestra cierta competitividad. 

4.· Al hablar de las tasas de los impuestos, se muestra la 

siguente: 

En los Estados Unidos de América la lasa de impuesto al ingreso 

de las empremas es del 34%. Además se aplica un impuesto mlnimo alternativo a 

una lasa del 20 %, cuyo ingreso gravable minio alternativo es la suma de la base 

gravable regular más otros conceptos fiscales presferenciales, como las 

deducciones por agotamiento. Este impuesto funciona en forma paralela al 

impuesto Sobre la Renta y su objetivo es asegurar que pagen un monto mlnimo. 

En CanadA, la tasa del impuesto al ingreso de la empresas 

alcanza un 28o/o, pero se aplica al impuesto un sobrante del 3% que la eleva al 

28.8%. Existe una lasa más reducida para las actividades manufactureras y de 

trasformación del 23.6%. 
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En lo referente a las tasas que imperan a nivel federal cu los tres 

paises, se puede decir que el nivel de gravámen de México es competitivo con el de 

Estados Unidos de América, mas no con Canadá. 

En Estados Unidos de América, los estados y gran número de 

localidades gravan los ingresos de las empresas. Las tasas de Jos impuestos van de 

una mlnima del 2.5% mlnimo a uon máxima del 13.8% en los estados. Las tasas 

locales varlan entre un mlnimo a un 8.85% mAximo. 

En Cansdá, también hay impuestos provinciales al ingreso en 

algunos casos aplican impuestos al capital. Las tasas del impuesto provincial 

vartan del 2.5% mlnimo, al 17% mAximo. La base gravable de estos impuestos 

puede ser el ingreso bruto 6 los sueldos y salarios, por ejemplo: 

Los ingresos al ingreso provincial no son deducibles para 'efectos 

del impuesto federal. Las cuatro provincias que gravan el capital tienen tasas que 

gravan el capital tiene tasas que varlan entre el 3% y 5%. 

Con lo anterior, se observa que en promedio la tasa de gravámen 

a las empresas en México es competitiva en relación a las tasas prevalecientes en 

Estados Unidos de América y Cansdá. 

Si obtenemos un promedio de las tasas· federales, estatales y 

locales, la tasa de México del 3·1% es inferior a la tasa promedio de Estado Unidos 

de América del 38.3% y de Cansdá del 43.3%. 

5. • Al observar el impuesto que se acredite en el extranjero, al 

existir similitud en los tres palses, se puede decir que hay competitividad, y 

mAxime cuando se ha firmado con Estados. Unidos de América y un convenio con 

Canadá en materia fiscal que resula éste' tipo de eventualidades en su articulo 

número 23 utilli:ando el Mét~o de credito 6 'imputación. 
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6. - Los impuestos Mlnimos, como ya se vió, en Estados Unidos 

de América es del 20%, en Canadá hay uno del 0.2% sobre el capital gravableJ que 

excede de 1 O millones de dólares, el cual se reduce por la cantidad que se pagó con 

el 3% ya mencionado. En México existe el llamado Impuesto al Activo con tasa del 

2%, pero la desventaja es al determinar la base del mismo ya que por una parte, 

auque las empresas tengan pérdidas fiscales, se les obliga a pagar este impuesto, 

donde el úcico beneficio es que se puede acreditar sobre él, los pagos de I.S.R.a 

filvor. 

7.-En lo referente al I.S.R. de las persooas flsicas, se puede decir 

que las tasas en México son competitivas si se toman ingresos elevados; tambien 

son competitivas si se incluyen los impuestos locales en Estados Unidos de 

Awórica y en Canadá. En México la tasa máxima es del 35%, en Estados Unidos 

de América y en CansdA del 29%. Estas suben el promedio a 34.6% y 48.25% 

respectivamente. 

La carga en México sobre ingresos bajos y medios parece ser más 

elevada, debido a la desigualdad en las economlas de nuestro pals con los otros 

dos, O sea que los niveles de excención en Estados Unidos de América y Canadá 

son más elevados que en México. Si un pals en el que el ingreso de una persona es 

la décima parte de otro y establece un nivel de excención igual al del otro, serla 

muy pequetla la base del impuesto. 

Y por otro lado, también parece ser más elevado en México por el 

trato fiscal que se da a muchos conceptos de previsión soeial. Este concepto es 

deducible para las empresa y no acumulable para los trabajadores, en tanto se 

respeten ciertos limites. 

En lo que se refiere a las deduciones de personas flsicas, Estados 

Unidos de América pai0Ce ser el cmAs beneficiado para ellss, ya que existe más 
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variedad de posibilidades de deducir impuestos, en México sólo se deducen 3 

conceptos básicamente, y en Canadá se pennite aún más que en nuestro pais. 

Otra ventaja que parece tener el sistema de los Estados Unidos de 

América, es que evalúa la posición económica y social de cada individuo, 

gravándolo de acuerdo a sus reales posibilidades, lo cual ciertamete puede ser 

relativo, pero parece ser teóricamente más justo. 

Al hablar de los tratamiento especiales, se nota que se manejan 

prácticamente igual en los tres palises, salvo en los dividendos obtenidos, los 

cuales en México beneficia a la persona fisica que los recibe si provinieron de la 

Cuenta de Utilidad Fiscal Neta de la empresa que ya pagó el impuesto 

correspondiente. En CanadA se puede acreditar parcialmente y en Estados Unidos 

de América se gravan en su totalidad. En las ganancias de capital, existe marcadas 

diferencias entre los tres paises, teniendo cada uno sus ventajas y desventajas; éstas 

se reflejan cuando se cumplen con los requisitos que se deben llevar a cabo para 

que no sean gravadas, siendo en mi opinión la más desventajose la manera de 

gravar del sistema norteamericano, ya que cualquiera que sea la ganancia se grava 

a la tasa máxima del 28%. 

8.- Finahnente, al mencionar otros impuestos, en México el 

Impuesto al Valor Agregado ofrece la mAs elevada tasa del 10%, disminuyendo su 

competitividad. 
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CONCl,USIONES. 

1.- Como se vió en el primer capitulo, referente a la historia de. los impuestos, 

podemos decir que los tributos nacen como una necesidad de los gobiernos. para 

brindar a Jos pueblos protección, medios para su desarrollo y Wl8 adecuada 

administración del mismo. 

2.- El objetivo primordial del gobierno es crear un ambiente de paz y seguridad, es 

decir bien común, bajo el cual todo individuo logre las aspiraciones materiales y 

espirituales que se proponga. 

3.- La justificación de los impuestos radica sólo en el fin para el cual son 

utilizados, o sea, su ra2i6n de ser es válida sólamente cuando se obtiene con ellos 

un ambiente de paz, justicia y seguridad entre la sociedad. 

4. - A través del tiempo, se ha observado que gobiernos que explotan prácticamente 

a sus pueblos con excesos de carga tributarias, han sufrido derrocamientos y 
caldas, por lo que un sistema tributario debe ser lo más justo posible, respetaiiclo el 

principio de equidad, y no reprimir la inversión n todos los niveles. 

S.- De las definiciones de impuestos mostradas en el primer capÍMo, podemos. 

obtener una propia que exprese w1 punto de vista personal: "Impu~sto ~s la ciu-sa 

monetaria que una persona tiene por encotrarse bajo los supuestos d~-~ i.ey;y que 

tiene carácter de definitiva para el gobierno". 

6.-.Los impuestos en México han ido evolucionando de acuerdo a I~ necesidades y 
. •;· ·- ···- '-

hechos históricos que han acontecido en él, pero de aJS~ ii oti.i: rorrila, se ha 

respetado la escencia y naturaJe7.11 del inlpuest~, lo Úllic~ q~e IJ4 cambi~do son las 

autoridades a quienes se ha tenido que contfibuÍr. 
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7.· Los primeros conocimientos que se saben de las tributaciones en MéKico, 

muestran que las contribuciones se pagaban en especie, con la llegada de la 

Conquista se establecen reglamentaciones y se empie7Jlll a crear órganos de justicia 

tributaria, por lo que fué illlportante que ese paso se adelantara a la evolución 

normal de las sociedades, ya que esto ha contribuido a que en México se cuente con 

uin conjunto illlportante de leyes, reglamentaciones, códigos, circulares, etc. que 

han fortalecido la limdarnentación legal de Jos impuestos. 

8. • Los sistemas tributarios de Estados Unidos de América y Canadá, son muy 

similares, diferenciándose del mexicano en que aquéllos pueden gravar federal ó 

estatalmente el ingreso de los contribuyentes. 

9. • Por otro lado, aunque el sistema tributario mexicano está muy bien estructurado, 

nos encontramos que en muchas ocasiones las leyes no están del todo claras, es 

decir, que sean entendibles totalmente, por lo que tienen que aparecer las distintas 

circulares, oficios, y circulares misceláneas, que en ocasiones tiene una 

interpretación distinta que la que se setlaló inicialmente en la Ley. Esto para un 

sistema tributario es desventajoso, sin embargo para nuestra profesión es un fuente 

más ele trabajo. 

10.- Con respecto a los Tratados ó Convenios que evitan la doble tributación, se 

observó que su importancia radica en no tasar ó fiscalizM un mismo ingreso en dos 

paises distintos y rnAxime cuando estos es!An de alguna ú otra forma en interrclción 

económica, ya que con esto se estimula la inversión en cualquiera de las dos 

naciones. 

1 l.· Con respecto a México, se observó que ha celebrado y está en vi as de 

clelebmr, una importante cantidad de Tratados y Convenios lo cual muestra un real 

interés por el desarrollo económico a nivel intemacional, por lo que se avista un 
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panorama favorable para nuestro pals en las inversiones tanto dentro como fuera de 

<!l. 

12.- Al dAne a un tratado de este tipo una jerarquía superior a las leyes tributarias 

en algún pals, se están unificando criterios fiscales, de manera que ~ vez que se 

ha firmado el Tratado de Libre Comercio, se está brindando confianz.a y seguridad 

de lo que va a operar en materia impositiva con las empresas extranjeras en los 

paises que lo conforman. 

13.· }.'or lo anterior, si se pretendiera evaluar el sistema tributario mexicano en 

cuanto a los procedimientos administrativos que se deben llevar a cabo para la 

tramitación de los servicios diversos que debe prestar el organismo máximo 

tributario en México, la Secretarla de Hacienda y Crédito PUblico, podrla parecer, 

que por la serie de procedimientos y problemas burocráticos que se presentan en la 

practica, que el sistema tributario mexicano no es lo suficientemente competitivo 

ante otros paises. 

14.· Por Ultimo, evaluando únicamente el Impuesto Sobre la Renta, y desde el 

punto de vista de las empresas, el sistema tributario de México es competitivo a 

grandes rasgos, con las únicas inconvenienciaS del desequilibrado reconocimiento 

de la inflación cuando se calcula el ~oi~n~t~ Üipacionarlo y con la 

detenninación de la base del Impuesto al Activo,· c¡ue .~m~ .ya se viÓ, no se 

reconoce todas las deudas. 

15.- Al término de esta tésis, espero que :se haga otro estudio compilrativo pero 
. - - ·-- -'· ·' .,.- -_ '-- -

visto desde otra perspectiva, con el fin de tener C>b:o ptÍnto de ~feren~ia y análiz.ar 

el grado de competitividad que tiene nues~ sisie~ tii~u~o. 
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